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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
áe la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo prevenido en el art. 8,° del 

Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,
Vengo en promover, en el turqo 3.°* á la plaza de 

Magistrado de la Audiencia provincial de Oviedo, va
gante por traslación de D. Pío Alvaro Luceño, á Don 
Maximiliano González de Agüero, que sirve igual cargo 
en la de Lérida y ocupa el núm. l.° en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su cátegoría.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
E l M inistró de Gracia y  Justicia,

Juan Armada ILosada*

Méritos y Servicios de D . Maximiliano González de Agüero.
Se le expidió el titu lo  de Licenciado en Derecho civ il y 

canónico en 17 de Ju lio  de 1865, habiendo ejercido la profe
sión en A teca, y desempeñando en la  m ism a localidad á  ca r
go de Prom otor fiscal su stitu to .

En 16 de Septiem bre de 1869 fué nombrado para la  P rom o
to ría  fiscal de Caspe, de ascenso; tomó posesión en 13 de Oc
tu b re  siguiente.

En 25 de Mayo de 1870 se le declara cesante.
En 11 de Diciembre de 1876, nombrado, en comisión para  

la  P rom otoría  fiscal de Puigcerdá, electo. ’
E n  13 de A bril de 1877, declarado nuevam ente cesante á 

.su instancia. . « ’
En 8 de A bril de 1878, nom brado, en comisión, p ara  la  

P rom otoría  fiscal de V illanueva de los Infantes,'de en trada, 
posesionándose en 21 de Junio  siguiente.

En 10 de Agosto de dicho ano, nombrado igualm ente p ara  
l a  de V illanueva y G eltrú , de ascenso; tomó posesión en 23 de 
Septiem bre.

En 20 de D iciem bre de 1882 fué nom brado Secretario  de la 
A udiencia de lo crim inal de Seo de.Urge!, electo.

En 29 de Marzo de 1883, cesante, á su instancia.
En 10 de N oviem bre de 1885, nom brado para el Juzgado

de p rim era instanc ia  de San Felíu  de L lobregat, de entrada; 
se posesionó en 3 efe Diciem bre siguiente. .

En 12 de Noviembre de 1886, promovido al de Olot, de as
censo.

En 17 de Diciem bre siguiente, y  electo del cargo anterior, 
se le trasladó al de V illafranca del Panadés, posesionándose 
en 12 de Enero de 1887.

En 10 de Junio de 1¿91, promovido, en tu rno  1.°, á la  Te
nencia fiscal de la Audiencia de lo crim inal de A lm endralejo; 
tomó posesión en 25 dé Julio.

En 30 de Octubre del mismo año, nombrado para el Juzga
do de Tortosa; se posesionó en 29 de Noviembre.
* En 13 de Septiem bre de 1893, trasladado al de Lérida, p o 
sesionándose en 2 de Octubre.

En 25 de Majo de J896, al del Puerto de Santa María ., electo.
En 31 de Ju lio  siguiente, al de Huesca: posesión en 20 de 

Agosto,
En 23 de Noviembre de 1903, promovido, en el tu rno  1.°, á 

M agistrado de la  A udiencia de Gerona; posesión en 10 de Di
ciem bre. y 'r  * .

En 27 de Jun io  de 1904, trasladado á la de Lérida, posesio
nándose en 13 de Julio. *

i»

De conformidad con lo prevenido en el art 3.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Lérida, va
cante por haber sido también promovido D. Maximi
liano González, á D. Rafael Medina Huete, Abogado 
fiscal de la de Sevilla, que ocupa el núm. l.° en el esca
lafón de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada»

Méritos y servicios de D. Eafael Medina Huete.
Se le expidió el titu lo  de Abogado en 27 de Enero de 1882.
En 17 de O ctubre de 1883 fué nombrado Notario de Santia

go de la Espadaren la provincia de G ranada.
En 12 de Noviembre de 1883 fué nom brado V icesecretario 

de la Audiencia de Ciudad Real, electo.
En 26 del mismo mes y año, nom brado, accediendo á su so

lic itud , para igual cargo de la de Málaga, posesionándose en 
12 de Diciembre.

En 31 de Mayo de 1889, promovido á la  Secretaría de la  de 
A teca; tomó posesión en 14 de Jun io .

En 9 de Noviembre de 1890, trasladado, accediendo á.sus 
deseos, á igual plaza de la  de Murcia: se posesionó en 6 de 
Diciem bre. *

En 21 de Noviem bre de 1*893, nom brado, á su solicitud, Juez 
de p rim era  instanc ia  de Vi llena.

En 2 de Noviembre de 1898, trasladado, tam bién á su soli
citud, al de Colm enar. '

En 15 del mismo mes y año, al de Na val m oral de la Mata.
En 13 de Diciem bre siguiente, al de Jerga, posesionándose 

en 7 de Febrero.

En 16 de O ctubre de 1901, promovido, en tu rno  3.°, al de 
S an lúcar la  Mayor; tomó posesión en 2 de Noviembre.

En 24 de Junio de 1904, promovido, en tu rno  3.°, al del d is
tr ito  de la Catedral de Palm a.

En 13 de Julio siguiente, nombrado, á sus deseos, para el 
de Badajoz; posesionado en 29 del mismo mes.

En 30 de Septiem bre del mismo año, nom brado Abogado 
fiscal de la  A udiencia de Sevilla, posesionándose en 14 de Oc
tubre  siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. José de Porras y Lazaro,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
12 del corriente mes, en la vacante producida por falle- 
cimiénto de D, Rafael Suero y Marcoleta.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil nove
cientos siete.

... • ALFONSOE l M inistro de la Guerra,
F r a n c i s c o  L o ñ o .

Servicios del General de Brigada D. José de Porras y  Lázaro J
Nació el día 9 de O ctubre de 1841, y comenzó á serv ir como 

soldado, de m enor edad, el 21 de Abril de 1856, en el reg i
m iento In fan tería  de Galicia, obteniendo el empleo de cabo 
segundo en Octubre del mismo ano, y en Diciembre el de cabo 
prim ero.

Habiendo cum plido la m ayor edad, fué nombrado Cadete 
de Cuerpo en 29 de Junio de 1857, contándosele desde esta fe
cha el tiem po de servicio.

Prom ovido al empleo de Alférez de Infantería en Noviem
bre de 1859, fué destinado al batallón Provincial de Jaén, en 
el que continuó á su ascenso á Teniente, por antigüedad, en 
Agosto de 1S62.

Se le concedió el pase al Ejército de la isla de Cuba en Fe
brero  de 1863, y en Enero de 1 So4 m archó á la de Santo Do
m ingo, en cuya campaña tomó parte, encontrándose en va
rios Hechos de armas. Por estos servicios fué condecorado 
con la  Cruz de Isabel la Católica.
. Volvió á Cuba en Junio de 1865, regresando á la  Península 

en Noviembre siguiente.
Sirvió luego en el batallón Provincial de Cádiz y en el r e 

gim iento Infantería de Bailén, concurriendo el 28 de Sep 
tiem bre de 1868 á la batalla de Aleolea, y alcanzando por el 
m érito que en ella contrajo el empleo de Capitán.

• Pasó á continuar sus servicios en el Cuerpo de Carabineros 
en Mayo de 1870, perteneciendo sucesivamente á las Coman
dancias de Sevilla; M álaga, Huesca y A licante.

Desde Noviembre dé 1872 hasta Marzo de 1873 operó con
tra  las facciones carlistas de la provincia de A licante, vo l
viendo á sa lir á cam paña en Juliobsiguiente.

Cooperó á sofocar la insurrección republicana, hallándose 
en el ataque y rendición de la plaza de V alencia, por lo que
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fa é  &>: r&ciado con el grado de Comandante de E jército; como 
taiube.-e en ia acción;ile Ghm chuta. v en el sitio de GarniigA-: 
;.u, o ■ í :¿ óue se L  qAügp-.iij, G í/li¿ risa- d.e pr i lucra-o 1 ase.fi^i
liíuri,,: m ilitar.'' ! ’ ................

Cu,. i fcépi.iiiio b'itAlIdn^dtMCarabineros estuvo en opefuélo 
nos v : ¡r. Mancha y ;DespH3üaqqin-us en 1874, eon tribu jeiino ai 
v:xd ’ N A o  fie algunas ramt;das.facciosas y.iatroñvcoipsas;. , 

Ce ' - desilüo cAohñü a •a'Ooráandancia de 'Santander y á 
la A. .•: dc:>nce, u:u:udiecjdx:ú Comandante do Carabineros eñ' 
H ep i. bre de 1660... . , (> . \ • - .. • - • \

A. ;;nndc’ de esta idelianre.tó  sus servicios en las Com an- 
d&iieA.s ;ie i badajos, rítiñvH, A igee irás, Cádiz, M tirela y Cas- 
te lió ií, fiesta que en-Marzo de 1665 ascendió • á ! .-Teniente Co-' 
ron e i.

Mandó las Comandancias de Navarra, Cádiz y  Bar
celona , lias la su a.-cdiiúo a Oo "Oi'-oi en r cb ieró úóToófi.

Pos te tú orinen te tuvo á su cargo diferentes Subinspeccicnes' 
fie Caracú ceros, tornando, en comisión, el- mando de las Co
mandancias de Esteponá y A 'gee iras 'en  algunos períodos de 
tiem po.

Fue nombrado en Octubre de 1893 Subinspector de las Co
mandancias de Santander, B ilbao y Asturias, desempeñando 
este cargo hasta que en Enero de Í897 fué promovido al em 
pleo de General de B. igada, y quedo en situación de cuartel.

Ea Agosto siguiente se le  noirib ó Jefe de la segunda bri- 
gad?t de la tercera d ivisión  del sexto Cuerpo de Ejército.

Estuvo encargado interinam ente repetidas veces del Go
bierno m ilita r  de la provincia de Vizcaya, pasando en Junio 
de 1899 d mandar la segunda brigada de la  décim atercera di- . 
visión,

Con m otivo de la  huelga de obreros de la fábrica de Altos" 
Hornos, permaneció en el Desierto desde el 15 al 24 de Julio 
dei año ú1 fuñamente citado, mandando la brigada que .enton
ces se organizó, y qué quedó disuelta al term inar dicha 
huelga.

V o lv ió  á encargarse accidentalm ente, en distintas ocasio
nes, del Gobierno m ilita r de la provincia de V izcaya; desem
peñó varias comisiones que le  fueron conferidas, y en Julio 
de 1001 se- le confió el cargo de Gobernador m ilitar, de 3a 
plaza y castillo de higueras, en el cual continúa, habiendo 
estado encargado, con carácter de interinidad, del Gobierno 
m ilita r  de Ja provincia de Gerona desde el 31 de Julio al 9 de 
A gosto  de dicho ano.

Cuenta 49 años y  7 meses de efectivos servicios, de ellos 10 
y  un mes en el empleo de G eneral de Brigada; hace el núme
ro (> en la escala de su clase, y  se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Encomienda de número de la misma Orden.
O u z  blanca de prim era clase del M érito m ilitar.
Cruz roja de prim era clase de la propia Orden.
C r uz  de Gar los Id I.
Gran Cruz de San Herm enegildo.
Medallas de la. Guerra c iv il y  Alfonso X II I .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Ingenieros, núm. 1 de la escala de su clase, 
P . Joaquín Earraquer y de Puig, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 28 de Septiembre de 1892, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. José de Porras y  Lázaro, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 55 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Lado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

.vi L- ¿i'-, iVl U tí O 45 £Li í í  2.S €5 ,

Servicios ,Kl Coronel de Ingenieros D . Joaquín  B arraquer  
y  de P u ig .

Nació el día 22 de Octubre de 1845, é ingresó en la  Acade
m ia ue Ingenieros el 1.° de Septiembre de 1831, siendo pro-/' 
ciovido rcgbameutarianientc á Subteniente alumno en Sep
tiem bre de i 805, y á Teniente de dicho Cuerpo en Agosto 
de L837, por haber term inado con aprovecham iento sus es/ 
tu  dios. •

Prestó sus servicios en el segundo regim iento de Ingen ie
ros, alcanzando el grado de Capitán de E jército por la gracia 
general de 1868.

Formando parte de una columna que mandaba el B riga
d ier D. Manuel Blanco Valderram a, operó por las provincias 
de G uadalajara y Cuenca en los meses de A b r il y Mayo de 1839, 
con m otivo de la agitación carlista.

Se ie trasladó al prim er regim iento en Marzo de 1871, con
tinuando en el mismo al ascender á Capitán de Ingenieros, 
por antigüedad, en Mayo de 1872.

Cooperó con su compañía á la extinción de un incendio ha- / 
bido en el Monasterio de El Escorial en Octubre de 1872, por 
lo cual le fuer orí dadas las gracias de Real orden; y desde 
N oviem bre hasta D iciem bre del m ismo año estuvo en opera
ciones contra las partidas republicanas por la zona de Despe- 
ñaperros, obteniendo el grado de Comandante de Ejército por 
ios"m éritos que entonces contrajo.

En Marzo de 1873 fué destinado á la segunda compañía de 
Zapadores bomberos, del prim er regim iento, de nueva crea
ción, y en A b r il se dispuso ̂ que pasara á serv ir en la D irec
ción * Subinspscclón de Ingen ieros del d istrito  de Cataluña, 
donde desempeñó el cargo de Secretario. Desde el 10 al 12 de 
A gosto  de dicho año perm aneció en Caldas de Montbuy, efec
tuando un reconocim iento, y desde el 17 al 31 de Diciembre 
proyectó obras de defensa en San Felíu. de Guixols.

Se encontró en los sucesos de Barcelona, desde el 7 al 12 de 
Enero de 1874, y en 30 dei propio mes fué nombrado Ayudan
te Secretario: de la Comandancia general de Ingenieros del 
E jérc ito  de Cataluña, com etido que desempeñó f i n  perju icio ’ 
de su destino en la citada D irección Subinspección.

En los días 21 al 24 de Julio-se ocupó en el reconocim iento 
de una casa-torre situada entre Cáidetas y  A renys de Mar, á 
fin  de proponer los m e d io s  de ponerla en estado de defensa, y  
desde el 10 de Septiembre al 4 dé Noviem bre tuvo á su cargo 
la  d irección  de las obras de fortificación  de la  plaza de P u ig - 
cerdá. ••

Salió á operaciones de campaña centra las facciones ca rlis 
tas el 21 de Julio de 1875v cón una colum na que conducía un 
convoy para las tropas sitiadoras de la Seo de CJrgel, y  se 
ha lló  el 27 en el tiroteo habido en las inmediaciones de V ila -  
drau; el L °  de Agosto, en los reconocimientos* hechos bajo el 
fuego del cañón del enem igo en los cam inos de la Seo de U r- 
ge l ú los pueblos de Gal v iña y  A r fá  y w  el de un puente sobre 
« I  Segre, y el 3, ea  e l efectuado en las alturas de Navinés para

el establecimiento de baterías, inspeccionando los días 6 y 7 
ító de ía Princesa, Tía de lahFúreás fyj alturas citadas. El 8 
ejecutó ei arreglo dei puentecillo del canal de unís para ñt- 

;chitar el paso de un convoy de Árfcii-léMa que i,e dirigía á 
¿fiyitierrcr, concui'i'ivndo, bajo el xuegP’.d̂ . los > me ríes: que es- 
tcAan en poder de ;1ü£Insurrectos,::á -^ofqe.ar.cfGJneendio.;pro* 
fiac. ido por una.granada eñ.una casa>j^ntóA(]a PíúeríaVde* la 
Tbúncésa. El 11 asisfiq al ataque y  ton^a, qefía LümAÚA Caer— 
v;!, construyendo luego,;al,déscubierta,uel ,Liego..fi$ilc*s.jre-q. 
'beldes, que se hallaban .-en ía piu4&4elar; eheundaz aíslenlo fie,;, 
•una batería en ei terreno conquistado,; y  ,lps .di as.'15 J 13 eo;o - - 
peró á la extinción cieTos íuegos que sApiiOdiijeGim en'j.a. po- 
Liación de la Seo de Urgel., Desde .el, íy¡ ah 25...túisempeñó, en.;: 
Francia una comlsioii.. dpi servicio,., y . habiendo terminado.: 
el 23 el referido'" sitio - por capituiaciónr dpi -enemigo, quedó i 
encargado de diferentes obras de reparación en los fuertesjy: 
cuarteles. Por estos servicias fué recqmpensaao con ia' Cruz 
roja de primera clase del Mérito, m ilitar,¡El 25;de Septiembre:- 
marchó á Barcelona, y en Diciembre se ja  nombró Ay ufan 
te Smretario del Comandante general de Ingenieros del Ejér- : 
to de la Derecha en el Norte.  ̂ a i

Mandando en comisión dos compañías del, segundo ..batar,• 
Uón del primer regimiento de Ingenieros se encontró; éh 29 , 
de Enero de 1873 en la acción de Alzu^a; y ElcanQ, por 1 a que 
se. le promovió al empleo de Comandante de Ejército; dirigió; 
desde el 3 al 17 de Febrero ehatrincheramiento detlas a ltu 
ras de Urdax, las obras de defensa de..,Ja Aduana de Dancha
rinea y la construcción de una torre para 30 hombres;óe lu?:; 
fantería y una pieza de artillería; y los días 18, 19. y 20 es
tuvo en las, acciones libradas para la : toma de las posiciones, 
de las Palomeras de Échalar, Mpnte del Centinelax y  < T res ; 
Mugas y para la ocupación de Penu Piadla y.Yera, cooperando 
én el último de dichos días á la operación ;dq. ténder un 
puente sobre el Bibasoa, en las.inmediaciones de Yera, y  otro 
posteriormente en Endarlaza. Más adelante asistió á las ope- : 
raciones realizadas sobre San Sebastián y Hernani, y ierm i- 
nada la guerra en Marzo, se trasladó al distrito de Cataluña, 
continuando sus servicios en la Dirección Subinspección de ,
Ingenieros del mismo, con destino en Xa Comandancia de
Barcelona. ¡

Sin dejar de prestar servicio en lam ismar desempeñó desde 
Mayo hasta Octubre del referido ano 1876 las funciones de 
Ayudante Secretario de la Comandancia general de Ingenie
ros del segundo EjérCitO.

Formó parte de la Comisión nombrada para el estudio de la 
defensa de la frontera francesa en la parto enlazada con ( el 
proyecto de convertir á Gerona en plaza de guerra; y ascen
dido por antigüedad á Comandante de. Ingenieros eri Agosto 
de 1877, se le confirió el cargo de Jefe del detall de la men
cionada Comandancia de Barcelona, de la cual se encargó 
interinamente en varias ocasiones.

Se le confiaron di versas comisiones, que desempeñó cón 
acierto, y tanto por esto como por su compóri ámiéútp:en él 
destino que ejercía, manifestó su satisfacción el Capitáñ gá
ne ral de Cataluña en oficio qué dirigió en Dicíémbré de lSSO 
al Director general del Cuerpo. \ y; 7 ' ' :;N

Quedó en situación de supernumerario sih sueldo en No
viembre de 1884, por haber sido nombrado Ingeniero Jéfé de 
segunda clase del Cuerpo, de Caminós, Canales.y Püértós de 
las islas Filipinas, en dónde se hizo cargó dé la Jefatura de 
Obras públicas del distrito de la Pampanga, desempeñando 
más tarde, á la yez que este destino, la Itispécéióh del ferro
carril de Manila á Dagupán y la  de los trahyías dé dichas, 
islas.

Se le ascendió por antigüedad á Teniente Coronel en Mayo 
de 1889, y en igual mes de 1891 se ;dispuso que cesara en el 
expresado destino, del que hizo entrega en Agosto, regresan
do después á la Península, en la que continuó en situación de 
supernumerario sin sueldo.

A  petición propia se le destinó, sin sueldo ni indemniza:-; 
ción alguna, en Marzo de 1892, á auxiliar los trabajes de la 
Comandancia de Ingenieros de: Barcelona^ colocándosele éñ 
A bril en el tercer regimiento de Zapadores Minadores. / v A

Le fué confiada más adelante la presidencia de la Comisión 
de estudios del anteproyecto de defensas del territorio qu e : 
ha de cruzar el ferrocarril de Noguera Pallaresa, designán
dosele para representar al ramo de Guerra en la Comisión 
internacional que había de entender en el trazado del mismo, 
ferrocarril.. Con tal earácteñtomó parte encías 'séáibíieS eélfeñ 
bradas en París en 1893’y 1894,:habiéndbseladadD lasgraoiaél 
de Real orden por el celo é intéligepcia que deinq^trp fn  lps, 
trabajos que le fueron e n c o m e n d a d o s . : ü \

A l obtener reglamentariamente é l  émpléó de’ Coronel'éñ L 
Diciembre de dicho año 1893v con la efectividad de 23 de .Sép̂  
tiembre de 1892, fué destinado ai cuadro .para eventualidades, 
del servicio en la cuarta región, confiriéndosele éñ A b ril 
de 1894 el mando del regimiento fie ’ FM tonérós, en'éí qü:e: 
cesó en Septiembre para volver á ser alta en ei cuadro citado.i 
: Pasó en Mayo de 1895 á desempeñar los cargos.fie, Goman-. 

dante de Ingenieros de la provincia y plaza de Barcelona,, 
D irector de la red telegráfica del mismú punto y' Xóie dél 
Parque de campaña de la cuarta región. : ;

Entre otras comisiones se le confirieron las de Vocal de la 
que tenía por objeto el estudio de las deifénsás del lítóral de 
Cataluña; de la mixta encargada de estudiar y  proponerfijO'sí? 
medios de evitar derrumbamientos en las; canteras de,;la  ̂ falg;; 
da oriental del castillo de Mónjuiéh ¿é Barcelona, dándosele 
las gracias de Real orden por el celo é intéli^ébciá qué én l a ; 
misma desplegó; de la provisional de (propaganda auxiliar:fie 
la Junta Central de organización del IX  Gong reso internaeio;,. 
nal de Higiene y Demografía y  de la dé ias’úiefansas súbmarí1' 
ñas del puerto de la repetida cap ita l,;habiendo presidido4a : 
mixta relativa á la asistencia en los hospitales_ militaras* de-; 
las Hijas de la Caridad.

Estuvo encargado algunas veces interinamente de la Co
mandancia general de Ingenieros de la Cuarta región. j

En premio de sus extraordinarios trabajos para la fo rtifi
cación y artillado de la plaza* de Barcelona se le . ptorg:ó- 
en 1899 la Cruz blanca de tercera clasé del Mérito militar.' j 
: Se le destinó en A bril de 1901 á mandar el Cuardó ;regf- < 

miento de Zapadores Minadores, conyh/pie. .qont úbuyó, ,en; 
Febrero de 1902 á restablecer el orden, que había sido ^itera
do en Barcelona á consecuencia ’de'líi ¿délgji ^éh;éraí!dé:óbré‘<1 
ros, sosteniendo un tiroteo con los-Melgiiiátas que hostiliza*!< 
ron á sus fuerzas. Por tales s.erviciosdeé'nerop da,das íassgr^,-, 
cías en nombre de S. M., y en J'ulm siguiente fué nqpqbrédó' 
Comandante principal de Ihgénierosfiel Nórt'é’.; v ! t;l : 
: Se le trasladó á la quinta regiómeomigUíai cargó; ¥>yój 

de,1903, y sin cesar en su desempeño.fué dc.sigpadq.pai^rfqp- r 
mar parte, con el carácter fie Delegado m ilitar,fie  la Cohíi-b 
sión mixta internacional pará é l estudió^ fiehfihláce: dé ló s :. 
proyectados ferrocarriles transpirenaico^..; ; ; ; , . ,

Fue también comisionado para estudiar sobre el terreno, 
en unión de otros, y desde él punto dé vista técnico exclü-’ 
sivo del Ingeniero m ilitar, é l trazado fie l ferrocarril pro
puesto de Aix-les-Thermes á Ripoll, en la parte compren-,. 
dida en territorio español, siéndole significado dé Real or
den el agrado con que S. M.. había visto el trabajó'presefiT 
tado como resul tado de esta Comisión., . . -.; •. >

En Octubre del ya citado m 9  1.903 se h  apmbró Qo.man-

fian te .p^i^cipa^ 4$.,.J||gpn i# i:o£ ; la- cuarta región, y ejer- 
Jcienfió é T t é ^ é á m p ú s f i  5 parte fié lá' Comisión mixta que 
jhubo de intervenir en e l.^ tu d lo  del-ferrocarril de Ripoll á 
4a frontera francesa, cérea de Puigcerdá; desempeñó otras 
pomisiones y concurrió en. 1904 á:las conferencias de la in- 
ferriacional de los ferrocaiuiles á través de los Pirineos, que 
hivieran lugar efi Paiús. Por1 el feliz térmiño de los trabajos 
de ;ésta -última:Comisión se mandó que se le hiciese saber la 
éatisfacéión de M. w ■wry,-,;. r
; Nombrado, en Noviembre del año últimamente citado, Co
mandante déla plaza y provincia dé Barcelona, desempeñó 
accidentalmente, en dist intos períodos de tiempo, la Coman
dancia general de Ingenieros del cuarto Cuerpo fie Ejército.
' En Octubre de 1905 se le confirió, en comisión, el cargo fie 
Comandante general de Ingenieros fie l mismo Cuerpo de 
Ejército; quedando desde Enero de 1907 con igual cometido 
en la cuarta región, donde continúa. ,  ̂ -
| Guenta 45 años y 5 ineséñ de efectivos servicios, y se h a ll»  
én: posesión de Jas condéenraciones siguientes: ^
' Cruces blancas fie  priméráy segunda y  tercera clase del Mé
rito m ilitar.
, Cruz roja fie pirimerá clase fie la misma Orden.
; Cruz y Piáca dé.6an Hermenegildo. y
I Cruz de Oficial de la  Legión de Honor, dé Francia.
; Medallas de Alfonso X II;i Cruérrá c iv i4y  Alfonso X I I I .

MINISTERIO DE FOMENTO

j E X P O S I C I O N

; SEÑOR: Fijadjá póé la ley de Presúpuestos la constL 
tución de la -Junta Agronómica, y atendiendo á lo» más 

; variados asuntos en que debe entender, se hace indis- 
pensáble íñtródiieir algünás modificaciones en los pre
ceptos reglamentarios á que hasta ahora han venido 
ajustándose-sus -funciones inspectoras é informativas.

Toáos los importantes extremos á que estas funcio
nes se refieren pueden resumirse en dos grupos, á 

: súber: _ _ _ _ , _ (i ,. ■;
; í.° Esfableminiqntos de enseñanza y plagas del 

campoy---': N r■ : r;"
: 2.° Estadisliéas ¿¿éícolás y  Ásúntos generales d i

versos.
- Para el despacho fácil y rápido de los expedientes y  

dbmás particulares comprendidos en los dichos grupos, 
conviene dividir la  Jupta, eii secciones, á las que esta-, 

r rá encomendada el estudió de las respectivas ̂ materias 
y  los dictámenes y cofisultas que • en su consecuencia 

; hayan de emitirse, los cualqs serán siempre sometidos* 
a  la discusión de la Junta en pleno para su aprobación 
definitiva. ; 7 Y f; ;Y •'
, i La indicada manera de funcionar es la novedad más 
importante que en su nuevo régimen va á experimen
tar; otro punto á que debe concederse muy preferente 
atención es el de combinar sus trabajos con la inspec
ción de los servicios técnicos confiados ál Cuerpo ,de 
Ingenieros Agrónomos, que, como organismo superior 
dpi mismo, corresponden á la Junta, verificando esta 
die modo que no sufran sus tareas interrupción ni de
moras iñcoñveñipnteú por la ausencia de los Vocales á  

. qüiené3 se nombre para tales y tan necesarias visitas.
■ Menester sería, siñ duda, contar con más amplios re -  

cíirsc^ párá satisfacer rcurnplidamente les anhelos cons- 
4^ntesfie nuestra abatida: agricultura; pero dentro de 
aquéllos que por patnótiéo esfuerso se ha llegado á 
reunir, es un imperioso dictado del deber hacerlos 
fructuosos en el; •muyor-'.^ado,' respondiendo á demaú- 
dés constantes de^M bg iñ^n  y á los sacrificios impues
tas' al país. Én la  consecuencia del señalado propósito 

^téca á la-Junta Agronómica parte principalísima, ya  
.iñípríhapdo coa ¡severa crítipú los proyectos, presu
puestos y  Memorias de las Escuelas prácticas, Estacio
nes especíales y Campos' de demostración, ya propo
niendo las reformas útiles y convenientes á la mejor o r
ganización de los servicios, ya formando las estadísti- 
;cás dé cosechas con los datos y, noticias repaitidos al 
eiecteti yVeñ una palabra, empleando toda solicitud y  
diligencia en la resolución y despacho de los múltiples 
asuntos ybüestióñéls qüñ' lé están sometidas en virtud  
dé las''(disposiciones legales.

! Fundado en estas considéraciones, y á fin de alcan
zar fein. óptiinoá' fiViñteréúh^íH.;yjesi t̂tádQs .,eu la medida 
que las circunstancias lo consienten, el Ministro quot 
suscribe^  ̂tiene lú hóñra^ ú é  ‘ súiñetéí' á la aprobación de 
V. Mr. el adjuntó'proyeqídídé, decreto.
j Madrid 15 de,Febrero^ cié 1807^'-n; . 4 ;.: .

í | v,., , ■ ■■

; j n-> V  ̂M.’, , '
:■ |  .É?©sa«la»,

m  7 ’ 4 ;4 ;::.;,,:'M:::T E 4 L 7 D E eR E fo í, -

* i MinístrO’ de Fomento, y de áeif erdó
’'eb^!Mi'6on’séjoA4'Hinisáds> „ . 4 ’ (-   ’ .
' • Vengo en aprobar el siguiente ■ Reglamento para el 

régimen de la ¿Jmíta Agronómica. ,
Dado en Palaeio á;quince., de T e je r á ,Ú e  mil nove* 

cientos siete. ,;,IP e •
r í; r  Al f o n s o

. v- ElXlínistro do FóiúéálióG ' v 7 ;: - ■ ''
, •‘/J
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Reglamemto para el régimen de la Junta Agronómica.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA. JUNTA

Artículo 1 0 Conforme con la ley de Presupuestos, la Jun
ta Agronómica queda constituida por la siguiente plantilla:

Un Presidente, Ingeniero del Cuerpo, Jefe superior de Ad
ministración.

Ocho Vocales, Ingenieros del Cuerpo.
Un Secretario, ídem id.
Un Agregado, ídem id.
Un Ayudante del Cuerpo
Un Oficial de Administración civil.
Un Aspirante de primera clase, Jefe de Administración.
Un Ordenanza.
Art. 2.° Los nueve Ingenieros que ocupan los primeros 

números del escalafón del servicio activo del Cuerpo son el 
Presidente y Vocales de la Junta, en el orden qub en el mismo 
se consignan.

Art. 3.° El cargo de Secretario será desempeñado por un 
Ingeniero Jefe ó por un Ingeniero primero, déla categoría de 
Jefe de Negociado de primera ó segunda clase.

El Ingeniero agregado podrá tener la categoría de primea 
ra ó segunda, debiendo en todo caso ser más moderno que el 
Secretario.

Art. 4 ,° La Junta Agronómica desempeñará las funciones 
que le están encomendadas ó que se le encomienden en ade
lante por el Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos y demás disposiciones legales.

Art. 5.° Estas funciones pueden resumirse en dos grupos:
1.° Establecimientos de enseñanza y plagas del campo; y
2.° Estadísticas agrícolas y Asuntos generales.
Art. 6.° Para el más fácil y rápido despacho se dividirá 

la Junta én Secciones, cuya designación se hará en virtud 
de acuerdo tomado por la misma y á propuesta de la presi
dencia.

Art. 7.° Estas Secciones ó Comisiones se reunirán cuan
tas veces lo exijan los expedientes ó particulares cuyo estu
dio se les encomiende, y los dictámenes que en su consecuen
cia formulen pasarán á la Junta en pleno para su discusión y 
aprobación.

Art. 8.° La Junta en pleno celebrará sesión una vez por 
semana, y en casos de urgencia cuantas sea preciso, á juicio 
de la presidencia.

Art. 9.° Además de dar cumpliihiento á lo que está pres
crito por las leyes vigentes, podrá la Junta presentar planes 
de reformas para el mejor servicio, proponiendo á la Superio
ridad cuantos proyectos estime conducentes al perfecciona
miento de los intereses agrícolas.

CAPÍTULO II
D E L  P R E S I D E N T E

Art. 10. El Presidente de la Junta Agronómica es Jefe de 
todo el personal afecto al servicio de la misma.|

Art. 11. Corresponde al Presidente abrir las sesiones, di
rigir las discusiones y suspenderlas ó darlas por terminadas.

Art. 12. Corresponde también al Presidente:
1.° Autorizar con su firma la correspondencia, de cuaU 

quier clase qué sea, en todo lo relativo al servicio de la Junta.
2.° Cuidar de que se cumpla el presente Reglamento en 

todos los casos en que deba aplicarse.
3.° Procurar el más pronto despacho de los asuntos con

fiados á la Junta.
4.° Elevar á la Superioridad con su informe laŝ  solicitu

des de los Vocales y demás empleados de la Junta, y dar 
cuenta de las vacantes que ocurran.

CAPÍTULO III
D E  LOS V O C A L E S

Art. 13. Los Vocales tienen la obligación de asistir á las 
sesiones de la Junta y demás actos á que sean convocados; y 
si por cualquier causa no pudieran concurrir lo pondrán 
oportunamente en conocimiento de la presidencia.

Art. 14. Los que fuesen nombrados para comisiones ó 
visitas de inspección fuera de Madrid deberán entregar des
pachados, antes de su salida, los expedientes que tengan en 
su poder; pero si aquélla fuese urgente los devolverán á la 
Secretaría de la Junta, en la forma que disponga el Presi
dente.

Art. 15. Las funciones inspectoras de todo el servidlo 
agronómico corresponden á los Vocales de la Junta.

Art. 16. Las visitas de inspección se combinarán de ma
nera que nunca se encuentren ausentes de Madrid más de 
tres Vocales, á fin de que haya siempre número suficiente 
para celebrar sesión.

Art. 17. De todas las visitas de inspección que se realicen 
se emitirá el correspondiente informe, que sera elevado á la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

CAPÍTULO IV
D E L  S E C R E T A R IO

Art. 18. El Secretario de la Junta es el Jefe inmediato de 
la Secretaría, y, por consiguiente, el responsable de su ser
vicio.

Art. 19. Las obligaciones que le corresponden son:
1.° Distribuir entre los empleados de la Secretaría todos 

los trabajos de la misma.
2.° Fijar, de acuerdo con el Presidente, las horas de ofi

cina, acomodándolas á las que rijan en e l Ministerio.
3.° Cuidar de la puntual asistencia de tódos los emplea

dos y dependientes que estén á sus órdenes,
4.® Convocará la Junta con la anticipación necesaria, 

siempre que así proceda ó lo disponga el Presidente*
5.a Preparar la correspondencia de la Junta y del Presi

dente, rubricándola al margen antes de ponerla á la firma.
6.° Firmar con el Presidente las actas de las sesiones y los 

acuerdos de la Junta.
7.° Cuidar del buen orden y claridad en la formación de 

los expedientes, copiadores, extractos y cuanto tiene relación 
con el despacho del Presidente y de la Junta.

S.° Llevar y rendir cuenta de las cantidades presupues
tas que se cobren y de las que por cualquier concepto in
gresen en la Junta.

9.° Llevar un libro de actas en el que consten todos los 
acuerdos de la Junta; este libro tendrá todas sus páginas se
lladas, y se hará constar como encabezamiento «a Itfprlmerh 
el número de folios de que se compone y la fecha é̂n que se 
pone en ejercicio. El encabezamiento deberá estar firmado 
por el Presidente y Secretario. ';

10. Disponer que por los subalternos se formen extractos; 
de los expedientes que ingresen en la Junta, conservando 
clasificados, según la naturaleza y circunstancias de los 
asuntos, los informes de los Vocales ponentes, las minutas de 
los dictámenes y cuantos documentos haya exigido el despa
cho de los mismos.

r

CAPITULO V
D E  L A S  S E S IO N E S

Art. 20. Para celebrar sesión deberán asistir la mitad más 
uno de ios Vocales que se encuentren en Madrid.

Art. 21. En ausencia del Presidente ejercerá sus funcio
nes el Vocal más antiguo de los que concurran á la sesión, y  
en easo de no asistencia del Secretario hará sus veces el In
geniero agregado á la Secretaría, y si éste no se hallase pre
sente, el Vocal más moderno de íos que asistan á la junta.

Art. 22. Abierta la sesión, el Secretario dará lectura del 
acta de la anterior, en la que deberán constar con claridad y 
exactitud los incidentes que hubieran ocurrido y los acuer
dos tomados, expresándose los nombres de los Vocales asis
tentes.

Art. 23. No se permitirá discusión sobre el acta sino para 
aclarar los términos en que se halla redactada, caso en el cual 
se rectificarán los errores cometidos, haciéndolo constar en la 
siguiente.

Art. 24. Aprobada el acta, el Secretario dará cuenta por 
orden de fechas de las comunicaciones y de los expedientes 
recibidos.

Art. 25. Enterada la junta del despacho ordinario, se en
trará en la orden del día, y el Secretario leerá pqr el orden 
que corresponda los informes que estén, en turno.*

Art. 26. Leído el dictamen, quedará sobre la mesa, si el 
asunto lo requiere, ó se procederá desde luego á su discusión 
en los casos de urgencia.

Art. 27. Las ponencias pueden ser modificadas desde lue
go en vista de las observaciones que á las mismas se hagan, 
ó retiradas para presentarlas de nuevo en la sesión siguiente, 
en que deberán quedar definitivamente aprobadas.

Art. 28. Las votaciones podrán ser ordinarias y nomina
les, sin que ningún Vocal de los asistentes pueda abstsnerse 
de emitir su voto; y en caso de empate se suspenderá la reso 
lución hasta Ja sesión próxima, en que se votará definitiva
mente, decidiendo el voto del Presidente.

Art. 29. Terminada la discusión, el Vocal que opine en 
contra de lo aprobado puede formular voto particular, que,v 
debidamente motivado, se acompañará al dictamen que á la 
Superioridad eleve la junta.

Art. 30. Los dictámenes aprobados definitivamente se re
mitirán con su expediente respectivo á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, sin aguardar la apro
bación del actaá que corresponda.

CAPÍTULO VI
SECRLTARÍA Y  BIBLIOTECA

Art. 31. Forman la Secretaría, además del Secretario, el 
Ingeniero agregado, elAyudante y el personal subalterno.

Art. 32. Dicho personal de Secretaría, además de sus pe
culiares ocupaciones, auxiliará á los Vocales de la Junta en 
aquellos trabajos y asuntos que se les confíen.

Art. 33. En la Biblioteca, que estará bajo la custodia é ins 
pección de la Secretaría, se guardarán catalogados los libros 
donados por los Centros oficiales y los particulares, y cuan-r 
tos para su enriquecimiento se adquieran con fondos de la 
Junta.

Art. 34. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á las contenidas en este Reglamento.

Madrid 15 de Febrero de 1907.—Aprobado por S. M .— A u 
g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Constante preocupación de cuantos se inte

resan por el fomento de los montes públicos ha sido y 
3s la de llegar á poseer una buena guardería, que pon
ga tan preciada riqueza á cubierto de los daños y las de
tentaciones que á diario la merman y amenazan des
truirla.

Fian además á su creación los que por el arbolado 
público se interesan buena parte de la obra de rege
nerar el suelo de las montañas, que, en considerable 
porción de su superficie, cuenta todavía con fuerzas 
propias y naturales para repoblarse con solo guardar
lo de los ganados y de los dañadores y hacer respetar 
los debidos acotamientos.

La Guardia civil ha prestado y presta, sin duda, muy 
buenos servicios en la custodia de la propiedad fores
tal pública, de los que es hoy imposible prescindir; pero 
esta custodia exige para que se ejerza en buenas con
diciones un personal que no tenga otra misión que 
cumplir, y conocidas son las múltiples atenciones que 
pesan sobre aquel benemérito Instituto, cuyas fuerzas 
han de reconcentrarse á veces en las poblaciones, de
jando indefensos los montes y dando ocasión á sus da
ñadores para cometer toda clase de abusos. El perso
nal de Guardería forestal no está, por otra parte, lla
mado exclusivamente á las funciones de custodia, sino 
á otros trabajos de administración y fomento de la pro
piedad forestal, incompatibles con el carácter militar 
de la Guardia civil.

Las partidas que figuran en el vigente presupuesto 
no satisfacen todas las necesidades sentidas en este 
punto con verdadero apremio; pero sirven para esta
blecer el principio del servicio, mucho más abrigando, 
como hay que abrigar, la esperanza de que irán aumen
tando á medida que lleguen días de mayores desahogos 
para la Hacienda, ya que sin guardería iodo lo que se 
intenta en el fomento de los montes carece del impres
cindible fundamento. Ha llegado, pues, la oportunidad 
de dictar el Reglamento del Cuerpo de Guardería fo* 
restal, y á ello obliga, por otra parte, el art. 4.° del ca
pitulo 6.° de la Sección 8.a del vigente presupuesto al 
referirse á  las condiciones que hayan de reunir los que 
aspiren á ingresar en él.

El personal que se elija, aparte de acreditar los co
nocimientos elementales que el buen desempeño de es-

At Í M .  h a  fifi w ívíi» flTíQpfflílrk Ha n n a

signifique influencia ó favor y convencido de qua 
puede fiar la seguridad de su destino y la recompensa 
de los ascensos al cumplimiento estricto de sus debe
res. El mejor medio de conseguir estos fines es señalar 
el mérito y la antigüedad como única norma para el 
movimiento de la escala del Cuerpo; pero es preciso ad
vertir que son tales los gastos y trastornos que ocasio
na un traslado, que bien pudiera ser que el ascenso so 
convirtiese de hecho en castigo si el agraciado tuviese 
que irlo á obtener á una provincia apartada de aquella 
en que sirviese. Por esta razón ha de ser más conve
niente á este personal ajustar los ascensos al movi
miento de la escala dentro de cada servicio ó distrito.

Suprimida la clase de Capataces de cultivos, fuerza 
será que los Guardas mayores y Sobreguardas, además 
de su servicio propio, presten el de las operaciones ín
fimas, pero muy interesantes, de toda la gestión fores
tal, siendo los ejecutores últimos, pero no por esto me
nos necesarios, de la acción del Ingeniero de Montes. 
Los Guardas, por su parte, pueden también contribuir 
á la mejora de los montes públicos, compartiendo en lo  
posible las tareas de la vigilancia con las faenas pro
pias de los peones empleados en los trabajos selvícolas-

Varias son las Corporaciones dueñas de montes que 
sostienen á su costa Guardas, cuya acción resultaría 
más eficaz si se sumasen á  los del Estado dentro de la 
misma organización y disciplina, por lo que conviene- 
estimular á aquellas Corporaciones para que pueda dar
se unidad á ambos servicios de vigilancia.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid ló de Febrero de 1907.
SEÑOR:

AL. R.  P. deV.M ., 
|Angn§to González Besadla».

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento, y  de acuerde 

con el pareeer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la or

ganización, servicio y disciplina del Cuerpo de Guar
dería forestal.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

Augusto González Besada.

Reglamento para la organización, servicio y disciplina 
del Cuerpo de Guardería forestal

CAPITULO PRIMERO
DEL N03IBRÍM IENTO V  DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL

Artículo 1.° La Guardería forestal, dependiente del Minis
terio de Fomento, será de nombramiento de la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio, á propuesta de 
los Ingenieros Jefes de los Distritos.

Art 2.° La propuesta recaerá en personas que reúnan 
los requisitos siguientes: edad de veintitrés á  treinta y 
cinco anos; talla de un metro 677 milímetros como míni
mo; no tener defecto físico que les impida el desempeño de 
su cargo; gozar de buena opinión y fama; no haber sufrido 
nunca penas aflictivas, y no haber sido expulsado de plaza de 
Guarda jurado, municipal, ni del Ejército ni Guardia civil 
ni del servicio de Guardería del Estado. *

Acreditar, mediante examen, ante un Tribunal presidido 
por el Ingeniero Jefe del Distrito forestal, ó por quien haga 
sus veces, y compuesto además de otro Ingeniero de Montes 
ó de un Ayudante y de un Jefe ú Oficial de la Guardia civil 
que preste servicio en la provincia; saber leer y escribir; las 
las cuatro primeras reglas aritméticas; idea de las formas 
geométricas elementales; nociones del sistema métrico deci
mal; legislación penal de montes, en particular los artíeu- 
los41 al 50 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 y dpmás 
disposiciones relativas á la intervención de la Guardia 
en los montes y á los deberes y atribuciones de los^Qm pdfts 
municipales y particulares de campo, jurados y  no

Para los veteranos de la Guardia civil, de conducta distin
guida, que aspiren á las plazas de Peones-guardas, na se ten
drá en cuenta la edad, siempre que reúnan las demás condi
ciones y estén ágiles para el cumplido desempeño del ser
vicio.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos formarán y remitirán 
relación de los aspirantes aprobados, con ios justificantes de 
las condiciones enumeradas y su informe, á la Dirección ge
neral, la cual efectuará el nombramiento libremente, entre 
los así propuestos, de tantos individuos como vacantes de su  
clase existan en el Distrito forestal co respondí ente; repitién
doselos exámenes y demás circunstancias en igual forma 
para la  provisión de nuevas plazas, cuando ocurran vacan
tes, sin que á los propuestos y no nombrados, en cada caso, 
se les reeojiozca derecho alguno para ocupar las que en lo su
cesivo ocurran.

Ar& 3.° Las plazas de Sobreguarda se cubrirán con Peo
nes guardas, mediante dos turnos, el primero como ascenso 
por rigurosa antigüedad, y el segundo por concurso, en el 
que se tendrá presente, además de los servicios prestados y 
méritos contraídos, el examen que ante el Tribunal antes in 
dicado han de verificar, relativo á nociones de selvicultura; 
y hecha propuesta de los aprobadosv la Dirección general ele? 
g i r a ,  entre ellos los necesarios para las plazas vacantes de Ja 
clase, sin que á los aprobados y no nombrados se les reconoz
câ  derecho alguno por la propuesta para lo sucesivo.

Art. 4.® Análogamente se proveerán las plazas de Guarda 
mayor entre los Sobreguardas, si bien las materias de exa
men serán nociones de Agrimensura y de Xilemetría.

Los Guardas mayores, Sobreguardas y Peones-guardas po
dían ingresar en el escalafón del Cuerpo auxiliar facultativo 
de Montes, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
apartado 3.°, capítulo 4.°, del Real decreto de 24 de Abril 
de 196».
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Art. 5.° La Dirección genere! efectuará la distribución de 

!a Guardería por Distritos forestales, con arreglo á la planti* 
lia  que se apruebe de Real orden; y las propuestas, nombra
mientos y ascensos del personal se han de verificar en cada 
uno de ellos con independencia de los demás Distritos.

Dentro de cada Distrito forestal, corresponde al Ingeniero 
Jefe d d  mismo la distribución del personal de Guardería como 
mejor convenga al servicio, si bien teniendo presente las or
denas dictadas ó que se dicten por la Superioridad.

Art. b,° Los Ingenieros Jefes dividirán sus Distritos ó de
marcaciones en comarcas, zonas y cuarteles de guardería, co
rrespondientes á los Guardas mayores. Sobreguardas y Peo
nes guardas, con fijación de la residencia de cada uno. La di
visión se ha de ajustar al número de individuos de las diferen
tes clases que la Dirección general designará á cada provin
cia, y podra ajustarse á la Guardería de montes aislados ó á 
la agrupación de éstos ó de parte de ellos. La misma Direc
ción general aprobará ó modificará dicha distribución del 
personal.

A rt, 7.° Toda modificación en la distribución del perso
nal ha de ser sometida á la aprobación de la Dirección gene
ral, mediante propuesta razonada de ios Ingenieros Jefes de 
Distrito ó de servicio, y con informe del Inspector. Podrán, 
sin embargo, los Ingenieros Jefes, en casos de absoluta nece
sidad y sólo mientras ésta dure, hacer alteraciones tempora
les en Ja distribución de sus distritos, dando cuenta á la Su
perioridad por conducto del Inspector respectivo..

CAPITULO II
DEL SERVICIO DE GUARDERÍA Y SU ORGANIZACIÓN

Art. 8.° El servicio de guardería y policía de los montes 
declarados de utilidad pública, y de policía de la repoblación 
ietícola fluvial, estará inmediatamente á cargo del personal 
de Guardas mayores, Sobreguardas y Peones-guardas en el 
número y clase que las leyes de presupuestos determinen. A 
m is del servicio de guardería desempeñarán los oficios su
balternos de la Administración forestal, y los Peones-guardas 
la. ocupaciones propias de peones que se les encomienden.

Art. 9.° Coadyuvará á la custodia de los montes públicos 
la Guardia civil, con arreglo a las disposiciones vigentes, á 
•cuyo fin los Ingenieros Jefes, por sí y por mediación de los 
JGL bemadores, se pondrán de acuerdo con los Jefes de las Co
mandancias para combinar los servicios del Cuerpo de Guar
dería forestal con los del benemérito Instituto.

A rt. 10. Todos los individuos del Cuerpo de Guardería 
tendrán carácter de agentes de la autoridad. Al efecto, y para 
darse en todo acto dei servicio á reconocer, usarán en él el 
uniforme y llevarán puestas las insignias del cargo. El uni
forme será d costa de los interesados y Jas insignias y arm a
mento les serán suministrados por el Estado.

Art. 11. Los Guardas del Estado prestarán servicio bajo 
ia inspección directa de los Sobreguardas, los cuales, á su 
vez, tendrán á los Guardas mayores por superiores inme-
diali tOS.

Todos estarán bajo el mando de los Ingenieros Jefes de Dis
trito  ó de servicios é Ingenieros subalternos, los cuales, de 
ordinario, dictarán sus órdenes por conducto de los superio
res á los inferiores, pero pudiendo dirigirse á éstos directa
mente si el caso lo requiere ó la urgencia lo exige.

A rt. 12. En caso cié incendio acudirán á la extinción del 
fuego el Guarda ó los Guardas del monte y de los inmediatos, 
y además el Sobreguarda y el Guarda mayor, si no fuera ex
cesiva la disúneia.

Art. 13. Podrá cultivar cada uno de los Peones guardas ó 
Sobreguardas .30 áreas, ó usar de ellas para la cría de ani
males y aves de corral, con ia condición de cercarlos de seto 
vivo ó empalizada, á satisfacción del Ingeniero de la Sección, 
quien designará el sitio adecuado al efecto.

A rt. 14. No podrán los individuos del Cuerpo de Guarde
ría dedicarse á industria alguna, ni al tráfico de productos 
forestales, ni á granjeria de ganado dentro del Distrito.

Ars. i5. Los Guardas mayores recibirán las órdenes de 
yorv.uío de los Ingenieros de Sección é Ingenieros Jefes ó de 
•os Avadantes de Montes á quienes autoricen para ello los 
Ingenieros.

A r t .  16. Obedecerán inmediatamente las que les sean co
ran a osadas por sus superiores, sin perjuicio de hacer respe
tuosamente, á la vez que procedan á su cumplimiento, las 
observaciones que juzguen pertinentes.

Art. 17. Llevarán un libro diario, sellado por el Distrito 
6 por el Jefe de i servicio correspondiente, y que revisarán, 
poniendo su Visto Bueno y sus observaciones, ios Ingenieros 
de Sección y el Ingeniero Jefe en sus visitas, y en el cual ano
tarán ai día lo s Guardas mayores sus operaciones y el extrac
to de las comunicaciones que reciban y expidan.

A rt. 18. A brirán una hoja para cada monte de su c ir 
cunscripción, en la que irán registrando todo lo que á éste 
se refiera, y especialmente la marcha de la ejecución de los 
aprovechamientos y de las denuncias correspondientes, so
bre Ir, base de bosquejos ó descripciones de los montes que 
les sum inistrarán los Ingenieros Jefes, los de Sección ó los 
Ayunantes.

Del propio modo llevarán un sucinto registro de los Sobre
guardas y Guardas del Estado á sus órdenes.

Art. 19. Visitarán los montes de su circunscripción, re
conociendo sus linderos exteriores é interiores y Vigilando 
la manera como los aprovechamientos se realizan y si ios 
íuM'tamientos se respetan.

 ̂Art. 20. Se pondrán á disposición de los Ingenieros en las 
visitas que éstos practiquen, y Ies acompañarán, si se lo or
denan. en reconocimientos, operaciones, deslindes, etc., etc.

Art. 2 i. Practicarán cuando se lo encarguen las entre
g a  de aprovechamientos de espartos y de pastos y los reco
nocimientos de buena ejecución de los mismos, según las 
instrucciones generales y particulares que reciban de los In
genieros.

Are. 22. Auxiliarán á éstos y á los Ayudantes en los mar- 
queos y señalamientos de maderas y leñas y en los de extrac
ción de resinas y cortezas. Reconocerán, si los Ingenieros se 
¿o ordenaran, los sitios después de efectuadas las cortas y)re
cogerán los datos que les fueren pedidos para juzgar de su 
buena ejecución.

A rt. 23. Asistirán á las subastas de toda clase de produc
tos que los Ingenieros les prescriban, á más de las que se ce
lebren en los puntos de su residencia, y tom arán los datos 
que Ies pidan los Ingenieros y los Ayudantes para las valora
ciones y peritajes . •

Á rt. 24. Denunciarán todos los daños y contravenciones 
que adviertan en sús visitas á los montes.

A rt. 25. Revistarán, por lo menos cada tres meses, á todo 
el personal de Sobreguardas y Guardas del Estado de sus co
marcas, dando de su revista "cuenta sustanciada al Ingeniero 
Jefe de la provincia, por separado de los partes ordinarios 
que deberán dar cada mes. ' r“,

A rt. 26. Los Guardas mayores vestirán uniforme, com
puesto de pantalón, chaleco y cazadora larga, de color par
do, con vivos y vueltas de paño verde; botas blancas de 
campo; sombrero redondo aplomado de alas anchas, con es
carapela de los colores nacionales y presilla verde; bandolera

con chapa que lleve la indicación del servicio, armas del 
Cuerpo y clase de Guarda, y dos galones de estambre de co
lor amarillo de un centímetro de ancho, á la manera de los’ 
sargentos del Ejército; canana con bolsa fija para 18 ca rtu 
chos; tercerola y sable; abrigo de manta, con cuello verde y 
en él los galones de estambre amarillo paralelos al borde.

Art. 27. Los Sobreguardas prestarán sus servicios á las 
órdenes de los Guardas mayores y cumplirán las que reciban 
de los Ingenieros Jefes, Ingenieros de Sección y de los A yu
dantes á quienes autoricen los Ingenieros.

Art. 28. Llevarán respecto de su zona un libro diario en 
igual forma que los Guardas mayores.

Art. 29. Además de ejercer ia inspección inmediata de 
los Peones-guardas de su zona, tendrán á su cargo algún mon
te ó parfce.de monte, en que practicarán por sí las funciones de 
la guardería, policía y del servicio; llevarán nota escrita de 
sus aprovechamientos, vicisitudes é incidencias, visitándolos 
al efecto, sin perjuicio de recorrer también su zona.

Art. 30. Darán, por conducto del Guarda mayor de la co
marca, al Ingeniero"de Sección, parte quincenal de toda la 
marcha del servicio en su zona.

Art. 31. Asistirán á las subastas que los Ingenieros les 
designen y á las que tengan efecto en los pueblos de su resi
dencia.

Art, 32. Sum inistrarán á los Ingenieros y Ayudantes los 
datos que éstos les pidieren sobre la ejecución de los aprove
chamientos y otros asuntos del servicio. -

Art. 33. Los Sobreguardas usarán igual informe que los 
Guardas mayores, sin otra diferencia que la de usar galones 
de estambre color rojo en las mangas y cuello del capote. Su 
insignia será la misma bandolera de los Guardas,mayores,, y 
su armamento, tercerola y machete.

A rt. 34. Los Sobreguardas y los Peones guardas del Esta
do serán dedicados á la guarda y policía inmediata de los 
montes ó porciones de éstos que en la división adoptada del 
Distrito ó servicio constituya su cuartel de guardería.

Art, 35. A propuesta de los Distritos ó servicios podrá 
hacerse la guardería de los cuarteles por individuos aislados 
ó por parejas, por montes aislados-ó por agrupaciones de és
tos ó porciones de ellos, según lo dispuesto en el art. 5.° so
bre la división y distribución en cuarteles de guardería.

Art;. 36. Los Guardas ó Peones-guardas del Estado vigila
rán constantemente el monte ó los montes que constituyan 
su propio cuartel, guardando los linderos exteriores é in te 
riores, vigilando la ejecución de los aprovechamientos, ha
ciendo efectivos los acotamientos, denunciando toda clase de 

.daños, abusos é infracciones y acudiendo sin pérdida de tiem 
po á los incendios.

A rt. 37. Conservarán, como los Guardas mayores y Sobre
guardas, todas las órdenes que reciban y las m inutas de las 
comunicaciones que expidan; debiendo llevar un libro regis
tro en el que anoten la entrada y salida de la correspon
dencia.

Comunicarán inmediatamente á los Ingenieros de Sección 
todas Jas novedades que adviertan en los montes.

A rt. 31. A mas de la guardería* realizarán los servicios 
propios de los peones que se Ies encomienden.

A rt. 39. Usarán el mismo uniforme que los Sobreguar
das, pero sin galones, y las mismas insignias, y por arm a
mento, tercerola y hacha colgada del cinto.

CAPITULO III
DISCIPLINA. DX LA GUARDERÍA FORESTAL

Art. 40. El personal de Guardería forestal será amonesta
do y reprendido verbalmente ó por oficio cuando cometiere 
cualquiera de las faltas siguientes:

Primero. Embriagarse, concurrir á casas de mala nota, 
asociarse ó tra ta r con personas de mala conducta.

Segundo. Jugar á juegos prohibidos en cualquier tiempo, 
y á ios permitidos en horas de servicio; ocuparse en la caza, 
pesca ó cualquier otra distracción en el tiempo que deban in 
vertir en el cumplimiento de sus deberes.

Tercero. Tener sucias ó inútiles las armas y mal conser
vadas las insignias y prendas del vestuario y falta general de 
aseo en su porte y aspecto.

Cuarto. No usar en actos de! servicio los distintivos pro
pios del cargo.
. Quinto. Ausentarse de su residencia y servicio asignado 
en cualquier tiempo, por pequeño que éste sea.

Sexto. Contestar en forma poco respetuosa y no guardar 
la debida compostura delante de sus Jefes y Autoridades.

A rt. 41. Serán castigados con la suspensión de sueldo por 
tiempo de quince á treinta días cuando por primera vez in 
curran en las faltas siguientes:

Primero. Dejar un día entero sin salir á recorrer el cuar
tel ó demarcación de que estuvieran encargados.

Segando. Ausentarse sin licencia por más tiempo de doce 
hor?xs y menos de veinticuatro.

Tercero. Demorar la presentación de las denuncias por 
más tiempo quo el reglamentario.

Cuarto. Ser de cualquiera otra manera negligente en el 
c u rapl i miento de sus deberes.

Quinto. Reincidir en las faltas señaladas en el artículo 
anterior; y

Sexto. Dar mal trato  á susVabordinados ó aplicar el per
sonal ó ifiaterial dei servicio á asuntos ajenos al mismo.
_ A rt. 42. Serán separados de sus plazas, con inhabilita

ción perpetua para volver á servirlas, cuando cometan los 
hechos siguientes:

Primero. Ausentarse de su residencia habitual sin per
miso de sus Jefes por más de veinticuatro horas.

Segundo. Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho ó 
en cuanto á la persona á quien atribuya su comisión.

Tercero. Imponer ó exigir por sí m ultas ó hacer cual
quiera exacción á los que dieren motivo para ser denun
ciados. r
. Cuarto. Faltar en forma grave al respeto debido á las 
Autoridades y desobedecer las órdenes de ios Jefes.

Quinto. Ejecutar algún acto que merezca la calificación 
de delito; y

Sexto. Reincidir por primera vez en alguna de las faltas 
comprendidas en el artículo anterior, y por segunda en las 
que expresa el art. 40.

 ̂Art. 43. _ Las penas de que tra ta  este capítulo se entienden 
sin perjuicio de las que en su caso merezcan y sean impues
tas á los Guardas forestales con arreglo al Código penal.

A rt. 44. La imposición de la pena expresada se efectuará 
en la forma siguiente:

La de amonestación ó reprensión verbal se podrá efectuar 
por el inmediato superior jerárquico en cada una délas clases.

La amonestación ó reprensión por escrito ha de constar en 
la hoja de servicio, y podrá acordarla el Ingeniero de Montes, 
Jefe inmediato del mismo.

La suspensión de sueldo deberá ser acordada por el Inge
niero Jefe del Distrito forestal, y la separación del servicio 
por el Director general ó por el funcionario que hubiese expe
dido el nombramiento.

Ei personal de Guardería no podrá ser separado del Cuerpo 
más que por acuerdo de la Dirección general, á propuesta de

los Ingenieros de los servicios, en la que se expongan las cau
sas que la motiven, en armonía con él a r t. 42.

ARTÍCULOS ADICIONALAS

A rt. 45. Serán respetados en sus puestos todos los Peo
nes-guardas, Sobreguardas y Guardas mayores que hoy pres
tan servicio; pero para que sus nombramientos adquieran el 
carácter de definitivos será preciso que todos ellos, á excep
ción de los antiguos Capataces, que ingresaron mediante exa
men, lo sufran en la forma y de las materias que determinan 
los artículos 2.°, 3.° y 4.° El Tribunal tendrá muy en cuen
ta para la calificación, además del resultado de los exámenes, 
la conducta que hayan observado los examinados en el tiem 
po que lleven prestando servicio, á cuyo fin se informará de 
ella por los Jefes inmediatos de los mismos.

Los Ingenieros Jefes cuidarán de que el personal de Guar
dería á sus órdenes se vaya examinando de modo que en nin
gún caso quede desatendida la custodia de los montes públi
cos, .é inmediatamente de celebrados estos exámenes rem iti
rán á la Dirección general de A gricultura, Industria y Co
mercio la relación de los que hayan sido aprobados. Igual
mente cuidarán de anunciar desde luego los exámenes que 
determinan los artículos 2.°, 3,° y 4.° para proveer todas las 
vacantes que queden después de examinado el personal de 
Guardería que hoy presta servicio, y disponerlos de modo que 
antes de fin de Junio próximo hayan podido rem itir relación 
de todos los aprobados, tanto de nueva entrada como de los 
que sirven actualmente. .

A rt. 46. . Se Inv ita  á las Corporaciones dueñas de montes, 
que sostengan á su costa Guardas, á que los s o m e t a n  á las 
prescripciones de este Reglamento, en cuyo caso pasarán á 
formar parte del Cuerpo de Guardería forestal para dedicarse 
exclusivamente á la vigilancia y cuidados selvícolas dé los 
montes de la Corporación en que sirvan, y de la que percibi
rán sus haberes.

A rt. 47. Los Guardas de las Corporaciones que pasen á 
formar parte del Cuerpo de Guardería gozarán de los mismos 
derechos que los del Estado, y podrán, por lo tanto, ascender 
á Sobreguardas y Guardas mayores. Al tener el prim er as
censo continuarán cobrando sus haberes de la Corporación 
en que sirvan, ó  lo percibirán del presupuesto del Estado, 
según que aquélla se avenga ó  no á seguirlos pagando, y á 
que ejerzan las funciones de Sobreguarda; y al ascender á 
Guardas mayores cobrarán necesariamente de las arcas del 
Tesoro.

A rt. 48. Las Corporaciones que sostengan á su costa in 
dividuos del Cuerpo de Guardería gozarán del beneficio de que 
los individuos de su Comisión de montes no serán en ningún 
caso responsables de los daños cometidos durante la ejecu
ción de los aprovechamientos vecinales-y no denunciados, 
cuyas responsabilidades se exigirán íntegras al Cuerpo de 
Guardería, y de que, en igualdad de condiciones, serán pre
feridos sus montes para la ejecución de toda clase de me
joras.

A rt. 49. Los Ingenieros Jefes cuidarán de poner en cono
cimiento de todas las Corporaciones que tengan montes y de 
sus Guardas forestales las prescripciones de este Reglamento, 
procurando por cuantos medios les sugiera su celo que con
tribuyan á aumentar el Cuerpo de Guardería forestal.

A rt. 50. En el caso de que las Corporaciones que se hayan 
comprometido á pagar los haberes á individuos del Cuerpo 
de Guardería forestal se retrasaran en el pago, podrán los 
Ingenieros Jefes, si lo estiman oportuno, exigir, como requi
sito indispensable p ara la  expedición de las licencias de apro
vechamiento, que acrediten haber satisfecho los atrasos que 
por este concepto tengan.

Madrid 15 de Febrero de 1907— Aprobado por S. M =• 
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

R E A L  D E C R E T O
Vistos los recursos interpuestos por D. Antonio Del- 

monte y D. Juan Andrés Palomar contra la providen
cia del Gobernador de Zaragoza que declaró necesaria 
la ocupación de unos terrenos en término municipal de 
El Burgo de Ebro para la apertura de los caminos la
terales al ferrocarril de Zaragoza á Val de Zafán, se
gún el expediente de rectificación de pasos y servi
dumbres, aprobado por Real orden de 24 de Noviembre 
de 1903:

Primero. Resultando que, dentro de los trámites le
les seguidos por el expediente, se opusieron los propie- 
tarios.á la ocupación de los terrenos; fue oída la Com
pañía del ferrocarril, y previo informe de la Comisión 
provincial se acordó la indicada ocupación:

Segundo. Que los recurrentes fundan esencialmen
te la apelación en que no son necesarias las servidum
bres, bastando al efecto que la Compañía construya 
puentes ó alcantarillas para que desaparezcan los pasos 
á nivel próximosjá la estación, ó que, si fuesen precisos, 
se establezcan en terrenos más económicos:

Considerando que, si bien los interesados pudieron 
oponerse á la necesidad de la ocupación, no procede 
intentar recursos contra la utilidad de la obra, cuyo 
proyecto fue oportunamente aprobado;

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en confirmar la providencia gubernativa, y, 

en su consecuencia, desestimar los recursos presenta
dos por D. Antonio Delmonte y D. Juan Andrés Pa
lomar.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

A u g u s to  Clronzález b e s a d a ,

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Con el fin de dar cumplimiento á lo que 

dispone el concepto 51 del capítulo 6.°, art. 3.°, de Ja 
vigente ley de Presupuestos en su Sección. 8.a, « Minis
terio de Fomento », relativo á la distribución de pre
mios á los agricultores y ganaderos que, habiendo 
aplicado los adelantos modernos en el cultivo, de
muestren los mejores resultados económicos obtenidos
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en sus explotaciones, cree el Ministro que suscribe 
que procede dictar las reglas á que han de ajustarse 
los concursos que deben abrirse al efecto.

Ei propósito del legislador al prever en los presu
puestos un gasto que tiene por objeto estimular las 
buenas prácticas en la producción agrícola no ha po
dido ser otro que, al propio tiempo de premiar á los 
que se preocupan de obtener del trabajo del campo los 
mayores rendimientos, reintegrarles, en cierto modo, 
de los dispendios que toda buena organización origina, 
máxime tratándose de trabajos agrícolas que tanto 
responden á los gastos que en material, maquinaria, 
abonos, etc., se hacen, cuando por el modo racional 
de efectuarse deben resultar reproductivos.

Estos esfuerzos son, sin duda, más laudables á me
dida que el que los hace cuenta con menores medios, 
por operar en predios pequeños ó por disponer de po
cos recursos.

En otro orden de consideraciones, el multiplicar el 
número de premios presentará la ventaja de que pue
da recompensarse á mayor número de agricultores y 
ganaderos entre los que, por fortuna para la Patria, 
se esmeran en sus explotaciones, sirviendo la mayor 
facilidad para obtenerlos de ejemplo que seguir á 
otros muchos, poseídos de ciertas desconfianzas en el 
éxito de los modernos procedimientos de cultivo, 
puesto que podrán convencerse de su bondad al cono
cer los resultados logrados por aquellos á quienes les 
haya correspondido un premio.

El cultivo cereal, el de la vid é industria derivada, 
el del olivo y obtención de aceite y la explotación pe - 
cuaria son las más importantes producciones de nues
tro país, y por esto han sido fijadas en los presupues
tos como las que han de ser premiadas, imposibilitan
do esta condición hacerlos extensivos á otros culti
vos, y  no permitiendo, por otra parte, la exigua canti
dad consignada mayores desenvolvimientos, que podrá 
tener en presupuestos sucesivos, siempre que se acre
dite la acertada inversión de la misma.

Muchas reformas útiles se han hecho, y más aun pue
den hacerse en estos ramos de la riqueza pública; y 
atendiendo á este principio axiomático no podrán ser 
objeto de premio las explotaciones que no hayan salido, 
en cierto modo cuando menos, de los rutinarios moldes 
que han tenido sumida á la producción agrícola en tan 
lamentable estado de atraso; así es que por este Real 
decreto se establecen las bases generales para que en 
aquellas comarcas que se agrupan para los efectos de 
estos concursos intervengan directamente en su orga
nización las entidades oficiales y agrarias que más en 
relación se encuentran con los agricultores y gana
deros.

Al objeto de difundir los premios en las distintas re
giones de España, con el fin de que los que aspiren á 
ellos puedan verse estimulados en el mayor número 
posible, y teniendo en cuenta que en algunas predomi
na una producción que es necesario estimular más que 
en otras, así como existen regiones limítrofes en que 
la producción predominante es la misma, la división 
del territorio para los efectos de este Real decreto será 
algo distinta á la adoptada generalmente por este Mi
nisterio para el servicio agronómico.

Asunto delicado es siempre comparar méritos, y más 
delicado aún cuando á la comparación sigue la elección 
de una persona para agraciarla con un premio; por este 
motivo se procura rodear-de las mayores garantías de 
acierto á los organismos llamados á verificar esta se
lección, y para ello se crean Juntas calificadoras regio
nales, en las que estarán representadas las entidades 
agrarias, para que conjuntamente con el personal téc
nico oficial provean á la organización y apertura de los 
concursos y después á la adjudicación de los premios 
por sí mismas y sin ulterior instancia, descentralizando 
esta atribución, con lo que ganará la rapidez en la eje
cución y la justicia.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Febrero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Awfgnflsi© GrostzáSez' R a sa d a .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° La cantidad de 50.000 pesetas, consig

nada en el capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 51, del presu
puesto de este Ministerio, para premios á agricultores 
y ganaderos, mediante concurso, se distribuirá del 
modo siguiente:

R eg ló n  C e n tr a l d e  C a stilla  la  N u e v a .
Capitalidad Madrid, y que además de esta provincia 

comprendo las de Toledo, Guadalajara y Cuenca.

Cultivo cereal.—Dos premios, uno de 1.500 pesetas y 
otro de 1.000.

Cultivo de la vid y fabricación de vinos.—Dos pre
mios, uro de 1.500 pesetas y otro de 1.000.

R eg ló n  de la  M an cha y  E xtrem ad u ra.
Capitalidad Ciudad Real, y que además de esta pro

vincia comprende las de Albacete, Cáceres y Badajoz.
Cultivo cereal.—Dos premios, uno de 1.500 pesetas y 

otro de 1.000.
Cultivo de la vid y fabricación de vinos.—Un premio 

de 1.500 pesetas.
Ganadería.—Un premio de 1.000 pesetas.

R eg ió n  de Castilla la  V ieja .
Capitalidad Valladolid, y que además de esta provin

cia comprende las de Burgos, Segovia, Avila y Soria.
Cultivo cereal.—Dos "premios, uno de 1.500 pesetas y 

otro de 1.000. Se tendrá en cuenta para la adjudicación 
de estos premios y condiciones del concurso la asocia
ción de la explotación pecuaria con el cultivo cereal.

Cultivo de la vid y fabricación de vinos.—Dos premios, 
uno de 1.500 pesetas y otro de 1.000.

R eg ió n  de A ragón,  R ioja y N avarra.
Capitalidad Zaragoza, y que además de esta provin

cia comprende las de Huesca, Teruel, Logroño y Na
varra.

Cultivo cereal.—Un premio de 1.500 pesetas.
Cultivo de la vid y fabricación de vinos.—Un premio 

de 1.500 pesetas.
Otro premio de 2.000 pesetas para fincas repobladas 

con vid americana.
R eg ió n  Leonesa.

Capitalidad Palencia, y  que además de esta provin
cia comprende las de León, Zamora, Salamanca y San
tander.

Cuiivo cereal.—Dos premios: uno de 1.500 pesetas y 
otro de 1.000. Se tendrá en cuenta para la adjudicación 
de estos premios y condiciones del concurso la asocia
ción de la explotación pecuaria con el cultivo cereal.

Cultivo de la vid.—Un premio de 1.500 pesetas.
Ganadería.—Yin premio de 1.000 pesetas.

R egión  de G alicia, Asturias y Vascongadas.
Capitalidad la Coruña, y  que además de esta provin

cia comprende las de Lugo, Orense, Pontevedra, Ovie
do, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa.

Ganadería.- Dos premios, uno de 1.500 pesetas y 
otro de 1.000, para la explotación pecuaria propiamen
te dicha.

Tres premios, dos de 1.000 pesetas cada uno y  otro 
de 500, para la producción forrajera y  preparación y 
conservación de los forrajes, en relación con la gana
dería.

R eg ió n  de C ataluña.
Capitalidad Barcelona, y que además de esta provin

cia comprende las de Tarragona, Lérida y Gerona.
Cultivo cereal.—-Un premio de 1.500 pesetas.
Cultivo de la vid y obtención del vino.—Un premio de 

1.500 pesetas.
Cultivo del olivo y fabricación de aceites.—Un premio 

de 1.500 pesetas.
R e g ló n  de L evan te.

Capitalidad Valencia, y que además de esta provin
cia comprende las de Alicante, Castellón y Murcia.

Cultivo de la vid y  obtención del vino.—Dos premios, 
uno de 1.500 pesetas y  otro de 1.000.

Cultivo del olivo y fabricación de aceites.—Dos pre
mios, uno de 1.500 pesetas y otro de 1.000.

R e g ió n  de  A ndalucía.
Capitalidad Sevilla, y que además de esta provincia 

comprende las de Cádiz, Córdoba, Huelva, Granada, 
Jaén, Málaga y  Almería.

Cultivo cereal.—Dos premios, uno de 1.500 pesetas y 
otro de 1.000.

Cultivo del olivo y fabricación de aceites.—Dos pre
mios de 1.500 pesetas cada uno.

R eg ió n  de B aleares.
Cultivo cereal.—Un premio de 1.500 pesetas, tenien

do en cuenta ia asociación de este cultivo con la gana
dería.

Cultivo del olivo y fabricación de aceites.—Un premio 
de 1.500 pesetas.

Región de Canarias.
Ganadería— Dos premios de 1.000 pesetas cada uno.
Art. 2.° En cada una de las regiones anteriormente 

^expresadas se constituirá una Junta calificadora, com 
puesta de un Presidente, qii9 lo será el Comisario Re
gio de Agricultura más antiguo de los que residan en 
la capitalidad, y cuatro Vocales.

El Presidente, que actuará como tal desde la publi
cación de este Real decreto, reunirá inmediatamente lá 
Junta, citando á los cuatro Vocales que se designan en 
el artículo siguiente, la cuál procederá á la organiza

ción de los trabajos del concurso, redacción do las con
diciones y publicación de la convocatoria en los Boleti
nes oficiales de las provincias que compréndela región.

Art. 3.° Los cuatro Vocales restantes que compon
drán cada Junta calificadora serán:

En las regiones Central ó do Castilla la Nueva, Cas
tilla la Vieja, Cataluña y Levante, el Ingeniero Jefe de 
la región agronóniea, el Ingeniero director de la Es
cuela práctica do Agricultura correspondiente, el Pre
sidente de la Federación agraria regional y un repre
sentante de las Cámaras agrícolas de la región desig
nados por las mismas, previa invitación del Presidente 
de la Junta calificadora.

En las regiones de Aragón, Rio ja y Navarra y de Ga
licia, Asturias y Vascongadas, los Ingenieros Jefes de- 
las respectivas regiones agronómicas, los L:geniercs 
directores de las Escuelas prácticas de Agricultura le  
las capitalidades y dos representantes de las Cámaras 
agrícolas de cada una de la3 regiones, desígna los por 
las mismas á invitación de los Presidentes respectivos.

En las regiones de la Mancha y Extremadura y Leo
nesa, en la primera, el Jefe de la región agronómica» 
que es á su vez Director de la Escuela práctica de Agri
cultura; el Ingeniero agrónomo de la Sección de Ciudad 
Real y dos representantes de las Cámaras agrícolas; y  
en la segunda, el Ingeniero director do la Escuela prác
tica, el Ingeniero agrónomo de la Sección do Palencia 
y los dos representantes de las Cámaras agrícolas, de
signados en idéntica forma que en el párrafo anterior 
se indica.

En la región de Andalucía, el Ingeniero Jefe de la 
región agronómica de Andalucía occidental, el Direc
tor de la Escuela práctica de Agricultura de Jerez de 
la Frontera, el Presidente de la Federación agraria re
gional bético-extremeña ó un delegado suyo y un re 
presentante de las Cámaras agrícolas de la región, de
signados como anteriormente se indica.

En las regiones de Baleares y Canarias, los Ingenia
ros Jefes de las regiones agronómicas respectivas y  
tres representantes de las Cámaras agrícolas ó entida
des de este carácter que existan en dichas islas.

Art. 4.° Las Juntas calificadoras así constituidas 
señalarán los plazos de presentación de documentos 
para el concurso, indicando los requisitos que deberán 
llenar; debiendo tenerse en cuenta al hacer la convoca
toria que la aplicación de los modernos adelantos de 
cultivo es el principal fin que se persigue.

Quedan autorizadas para adjudicar por sí mismas los 
premios correspondientes, dando conocimiento á este 
Ministerio do su resultado para remitirlas el importe 
de los mismos, que distribuirán solemne y pública
mente.

Art. 5.° Para la mayor ilustración de las Juntas ca
lificadoras, éstas podrán pedir informes directamente 
á los Ingenieros agrónomos de las provincias en que 
radiquen las fincas de los agricultores ó ganaderos que 
opten-á los premios, quedando autorízalos estos .fun
cionarios para trasladarse á las mismas en caso nece
sario.

Art. 6.° Quedan autorizadas las Juntas calificado
ras para proponer á este Ministerio la concesión de 
Menciones honoríficas y Cruces de la Orden del Mérito 
agrícola para aquellos agricultores y ganaderos que 
sigan en orden á los que S9 concedan los premios, y 
que, á juicio de lsté expresadas Juntas, sean merecedo
res á ellas.

Art. 7.° Todas las gestiones que originen estos con
cursos hasta la adjudicación de los premios inclusive 
deberán verificarse por las Juntas calificadoras antes 
del día 1.° del próximo mes de Noviembre, con el pro
pósito de que el importe de los expresados premios se 
libren dentro del corriente ejercicio económico por este 
Ministerio.

Art..8.° Terminada la misión de las Juntas califica
doras, éstas redactarán una Memoria, que elevarán á 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
Él Ministro de Fomento.

Angus&o R egada.

EXPOSICION 
SEÑOR: El estado de las carreteras es, en general, 

bastante delicien te por la escasez de consignaciones 
para su conservación desde hace algunos años. Aumen
tan los kilómetros en conservación todos los años en 
más de 700, y la cantidad consignada para su conserva
ción, no sólo no aumenta, sino que algunos años dis
minuye, obligando á los Ingenieros Jefes á pedir auto
rizaciones para redactar proyectos de reparaciones, por 
ser ya imposible con la dotación ordinaria mantener 
las carreteras en mediano estado de vialidad. A canti
dad grande ascienden los proyectos de reparación apro»



bados; pero siendo relativamente pequeña la consigna
ción que para este servicio se asigna, tardarán muchos 
años en poder verse reparadas la mayor parte de las 
carreteras que lo precisan.

Remitidos por los Ingenieros Jefes de las provincias 
los planes de reparación, y oído el Consejo de Obras 
públicas, con arreglo al Real decreto de 17 de Abril 
de 1903, ia Dirección general de Obras públicas propo
ne el adjunto Plan de reparaciones para el año 1907, á 
fin de poder llevar á efecto el mayor número que las 
consignaciones permitan.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Febrero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
A u gu sto  G onzález  B esada .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el Plan adjunto de repa

raciones de las carreteras del Estado para 1907.
Dado en Palacio á quince de Febrero de mil nove

cientos siete.
ALFONSO

El Ministra de Fomento,
A u gu sto  G on zá lez  B esada .

(E l Plan á que se refiere el anterior JReal decreto se inserta en las 
páginas 632 y 633)+

MINISTERIO 0E GRACIA Y JUSTICIA
R E A L ORDEN

I lmo. Sr.: Siendo excesivo el número de prórrogas 
que para la toma de posesión tienen solicitadas los fun
cionarios del Cuerpo de Prisiones que han obtenido su 
ascenso con fecha 12 de Enero último, en virtud de 
haberse elevado la categoría de las plazas de Vigilante 
de las aflictivas del Reino, así como los últimamente 
nombrados de nuevo ingreso en el Cuerpo, quedan los 
servicios de la mayoría de las prisiones desatendidos 
por no haberse posesionado el personal designado á 
cada una de ellas, lo chal resulta en perjuicio de toda 
buena organización y régimen de los establecimientos.

Con el fin de que en plazo breve cese tal desorgani
zación, y queden las prisiones dotadas del número de 
funcionarios que Ies ha sido designado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se considere prorrogado por quince días 

el plazo posesorio, á contar desde esta fecha, de los 
funcionarios que obtuvieron sus nombramientos por 
ascenso con fecha 12 de Enero último, así como á los 
de nuevo ingreso; quedando prohibida la concesión de 
nuevas prórrogas.

2.° Que una vez terminado el plazo de quince días 
concedido en virtud de esta Real orden, será dado de 
baja todo aquel funcionario que no se hubiere incorpo
rado á su destino.

3.° Los Presidentes de las Juntas locales de Prisio
nes remitirán á la Dirección general, una vez termina
do este plazo, relación de todos I03 funcionarios que se 
hayan posesionado en las respectivas prisiones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo, Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Agri
cultura y Técnica agrícola é industr ial del Instituto de 
Ciudad Real, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 
de entrada y 1.000 por razón de quinquenios, á D. An
tonio Becerra Fernández, actual Catedrático numerario 
de igual asignatura del Instituto de Baeza, Cesando 
desde e3ta fecha en el último de los Institutos mencio
nados, conforme con lo dispuesto en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde n V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1907. *

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servidos de D , Antonio Becerra y Fernández.
Catedrático numerario de Agricultura del Instituto de 

Baeza. en virtud de oposición y Real orden de 3 de Julio 
de 1895.

Licenciado emFacultad de Ciencias naturales.
Doctor en la misma Facultad.
Formó parte de varios Tribunales de oposiciones á Cátedras 

de Institutos. ,
Tiene publicados varios trabajos científicos y literarios.

Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de ooncurs© y  propuesta en lista 
de méritos del Consejo de Instrucción pública, para la 
plaza de Auxiliar de Caligrafía del Instituto del Carde
nal Cisneros á D. Juan Herce U rrutia, primer lugar de 
la propuesta, cpn la retribución anual de 1.(300 pesetas, 
señalada en presupuestos.

De Real orden ló digo á Y. L  para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de Í907.

R. SAN PEDRO  

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Juan Herce TJrruiia.

Ayudante gratuito de Caligrafía del Instituto de Granad» 
desde 22 de Octubre de 1902.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Maestro elemental, graduado de Superior, con certificado 

de aptitud pedagógica.
Ha prestado distintos servicios en la enseñanza jofldiaL 

tanto en las asignaturas de la Sección de Letras corno ¿n la 
especialidad de la Caligrafía.

Procurador de los Tribunales.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  
M INISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE U LTRAM AR

SECRETARIA
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos hamsido publicados en la  G aceta  de M adrid , se rectifican á  
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma: j

Número 
de la 

relación.

Número
del

crédito.

FECHA HE LA PUBLICACIÓN
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D IC E D E B E  D E C IR

30
75
77

326
47

351
521
745
29

75
631
64
69

319
23

>
1.208
1.716

315
2.030
2.158

80
206
20

248
356
60
8
4

30
133
245

6
i 125

27 
75

119
211

2
28 
96 
26
1

13 Abril 1905..... Guerra . . . . . . . José Pedro Caamaño.. . . . . . . . . . . . . José Manuel Caamaño González. 
León Ansó Orduna.
José Lefler Martínez.
Andrés Sanz Hernanz.
Antonio Pía Jordán.
Inocencio Iglesias González. 
Patricio Rebollo Torralva. ; 
Agustín Arranz Hernando.
José Sueiro Tajo.
José Montero Prado.
Bartolomé Sargatal Ferrer. 
Manuel Peralta Puente.
Jaime Fort Llort.
Antonio Pérez Rejo.
Juan Cardos Almira.
José Paradeda Luquet.
Pedro Moncanut Santaló. 
Manuel Rando Díaz.
Luciano Ozaeta Mimenza.
José Caballero Heliso.
Santiago Hungo Barrios. 
Enrique Nanot Gelabert.

30 Abril 1905 Idem .............. León Ansó Orduña....... ..........
16 Mayo 1905. . . . Idem .............. José López Martínez.....................
24 Junio 1905........ Idem .......... Andrés Sanz Herranz.....................
4 Julio 1905.... Idem . . . . . . . . . Antonio Pía Jordá.........................

15 Julio 1905....... Idem . . . . . . . . . Indalecio Iglesias González. ...........
19 Agosto 1905.... 
8 Octubre 1905... 

14 Octubre 1905... 
Idem.....................

Idem .............. Patricio Rebollo Ramón............
Agustín Arranz Hernández * .........Idem . . . . . . . . .

Idem .............. José Soire Tojo ..................... . .
Idem José Montero Pardo........................

1 Diciembre 1905. 
15 Diciembre 1905. 
19 Diciembre 1905. 
Idem...............

Idem .............. Bartolomé Sargata Ferrer.............
Idem .............. Manuel Peralta Fuentes........
Idem .............. Jaime Tort L lo rt...........................
Id em .......... .. Francisco Pérez Prejo....................

9 Enero 1906 Idem .............. Juan Cardus Alm isa.................
20 Abril 1906 Idem ............ . José Pasaredas Luquet.................
Idem.............. . Idem ............ . Pedro Moncanel Santaló....... .
28 Mayo 1906........ Idem . . . . . . . . . Manuel Bando Díaz................. .

Luciano Ozaeta Minenza,.............. ..1 Agosto 1906. . . .  
17 Agosto 1906.... 
13 Octubre 1906... 
24 Octubre 1906...

Idem ..............
Idem .......... José Caballero Eliso.......................
Idem .............. Sanijggo Ibungo Barrios. ............
Idem .............. Enrique Banot Gelabert................

Lo que se publica en la Gaceta  de  Ma d r id  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 1.° del actual. 
Madrid 14 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, Marcos Mantecón.=V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

Esta Junta, en sesión de 
á lo solicitado por la Inspei

22 de Enero último, ha acordado anular los 
cciótí general de las Comisiones liquidadoras

resguardos que á  continuación se expresan, conforme 
del Ejército:

NÚMERO  

del resguardo.
Pesetas. Cts. NOMBRE DEL ACREEDOR "

FECHA  

del acuerdo.

NÚMERO  

dala relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA 1 

G A C E T A  !

1.344
12.695
12.703
17.491
17.494
17.495
17.496 
22.073 
26.118 
26.119 
26.121 
25.996 
25.072

48‘55 
60040 
47‘90 

565*76 
301 
106‘24 
17‘7l 

229‘80 
3.906‘25 
1.037‘50 
1.45650 

11825 
1.09545

Antonio Gavilanes Borrajo.................
Francisco Manso López...............
Roberto Salvador Irigollen.. .....................
José Piñeira Guirao ............. .
Juan Hernández García • .....................
Pascual Gómez Martínez ...........................
Francisco Ortega Orellana ................... .
Francisco Navarro Alenda ............ ...........
Excmo. Sr. D. Manuel Machas .................
D. Ramón Castropol....................... .
D. Fabián Flores del Pozo.. . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Martín Rincón. . . . . . . . . . . . .
D. José Aleu Sola ............ .........................

22 Enero...
Idem .........
Idem ______
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem .... . . .
Idem • . . . . .
Idem .... . . .

31
508
508
469, • 
469 
469 
469 

.1.737
1.313
1.313
1.313 

475
2.018 -

13 Abril 1905.
14 Noviembre 1905. 
Idem.
6 Marzo 1906. 

Idem.
Idem.
Idem.
11 Agosto 1906.
30 Octubre 1906. 
Idem.
Idem.
Idem.
13 Octubre 1906.

La Junta, en la misma fecha, acordó la rectificación del resguardo núm. 25.071, correspondiente al acreedor D Rafael 
Pineda Benavides, que figura en la relación 2.018, publicada en la G ac et a  de 13 de Octubre de 1906, con pesetas 315*55 por 
el de pesetas 1.09545. ’

Lo que se publica en la G aceta  de  Mad r id  á los efectos oportunos.
Madrid 14 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, Marcos Mantecón.=Y.° B.°=E1 Presidente, Espada.

D irecc ión  g e n e ra l de lo  Contencioso  
del E s tad o .

R e c t i f i c a c i ó n .
En el programa de preguntas para el primer ejercicio de 

oposiciones de aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado publicado en la Gaceta  de ayer aparece equivoca
damente el epígrafe Derecho procesal, debiendo ser: Derecho 
político.—Derecho administrativo y Legisladón de Hacienda, que 
comprende desde la pregunta 276, inserta en la G aceta  de 8 
del actual.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría .

P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .
I lmo. Sr.: V ista la consulta nuevamente formulada por ese 

Rectorado acerca del plazo que deben tener los Maestros in
terinos para posesionarse de sus cargos, esta Subsecretaría, 
sin perjuicio de lo resuelto en 29 de Noviembre último sobre 
la toma de posesión del Maestro interino de Fuencaiiente, ¿a

acordado que en lo sucesivo todos los Maestros interinos 
deben posesionarse dentro del plazo legal establecido en el 
arficulo^Sl del Reglamanto de: 7 de Septiembre de 1899, cuya 
disposición no se halla derogada por otra posterior, puesto 
Tde el plazo prevenido en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1901 se entiende para los: nombramientos hechos én pro
piedad, y el Reglamento vigente de 14 de Septiembre de 1902 
no determina plazo alguno, limitándose á recomendar que 
los Maestros nombrados tomen posesión á la mayor brevedad 
posible. A l mismo tiempo ha resyelto este Centro que en la 
sucesivo las Juntas locales de primera enseñanza y las pro
vinciales, al dar cuenta de jas vacantes que existan en las 
Escuelas para su provisión interina, lo hagan dentro del 
plazo  ̂que ñjá el art. 7.° del, citado Reglamento vigente, de
terminando con entera claridad si la vacante correspondo 
proveerla en varones ó hembras, á fin de evitar, los errores 
que pudiera ocasionar la denominación de niños ó niñas, 
como viene haciéndose en la actualidad. '
 ̂ y * L  cuchos años. Madrid 7 de Febrera

de 1907.== El Subsecretario,. S ilió .=Sr. Rector de la Univer
sidad Central.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA (1)

Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la ley de 19 de Julio de 1904

Rúmara 
dé 

or
denad la clase.

NOMBRES: Y  APE L L I D O S
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SER V I D O

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D
S E R V I C I O S

EN LA CLASE , AL E8TADU

ASos. Meses. Días. Añoa. Meses. Días. ÁSos. Meses. ufo»*

334

335
336

D. José Riera Sampol. ................ ..

Enrique Cabezas y de Isla.
Juan Zamora V ecino. . .........................

Administrador depositario especial de Hacienda de Mu
•: nprCft̂ .¿* . :» ;•••'• • :•:» y.;. i  ̂«t .

FábricaNa^ional de la MQUédáy Tipábre...................
Dirección general del Tesoro público......................

Baleares................
Córdoba........ .........
Zamora ...................

45
37
51

4
2
8

10

27

4
4
4

4
4
3

4

28

8
14
31

10
3Q

29
24
.17

337 Patricio Arias Camisón. . . . . . . . . . . . . . Administrador especial de Rentas arrendadas de A l 
O

338 «
339 
316

Siró Aíréébága^y^iyM^w^ * /* 4 TV-.- 
Valentín Polanco García de la Rasilla. 
Gonzalo Márquez Amo res............ .

bacete. •• » » *._ *' • • • • • ■ • 'y  v» « . *■.•. . . . • » . • . . . ... •
Adminlstráeiéa de Hacienda de'Sbria:.. . . 7 . . / . . . . .
Intervención 4e Hacienda de Lf-ón...............................
Intervención de Hacienda de Hueiva........ - ........... ..

Cáceres....................
Logroño..................
V a lladolid ..., . . .  
Sevilla .................. *

51
44
41
36

7
4

10
1

14
20
17
5

4
4
4
4

3
3
3
3

26
22
21

5

23
26
13
4.

11
2

11
3

23
3

24
11
25

6
28
20
23
13
23
29

4 
27 
17

i ¡3i i.; 
312

i Abelardo García Herraros i ; ; .  y . .. 
Gume^sitídó^áu^d GaréíárÁboaK".

Intéryenciqn.general. ¿. . . . . . .  . > .  i . .
Ádmlñtitráéión especial de Réhtás árrendkdaá de Pon

tevedra. . . .  •....... ...............................................

Granada.. ..* * . * ..

Cuba........................

33

31

7

11

13

18

4

4

3

2

¡ ' » ■

17
8

10

8
13

5

2
313 Carlos Osuna y Carrión ................................... Subsecretaría............................... ................... ........ . . . . . . Córdoba.................. 37 2 13 4 2

1
7

314 Francisco Leal y Garijo........... ............. Tesorería dé Hacienda de Castellón................... ............. Córdoba ........................
Burgos ................ ..
Oviedo . . . . . . . . . . .
Zárágoza . . . . . . . . .
Sevilla. . .  • , . . .

41 10 5 4 24
5

20
14

20
6
7
9

27

12
16
24

7
315

• m :=■
317
318 
346

350
351

Ricardo Miguel, A lyarez...  . . . . . . . .  .
José RÓdríguéz; LaÓí jyy  Mébeb¿ez .V,;V 
Jenaro Ñíiéí yZ ú m étá .. V .. . . . . .  .7.
Miguel Jiménez Morón............ ............. .

Intervención de Hacienda de Soria............................
Cobrador de lá Rentá dél Alcohol de Cádiz. 77 L  . * ; . ; .  
íútéryenciói de Hacienda dé Caüariás.. . . . . . . . . . .  7.7
A dmiñistr ador especial de Ren tas arrendadas dé¿í uel va 
Administrador especial de Rentas arrendada^ de Va

lladolid .................. <•••••>.......... ........... * . . . . . . , ........
Intervención de Hacienda dé Alava; .  A . L  ¿ 7 .7 ..; .7. 7 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . .

28 
i 31 
44 
54

9
1
3
7

10
6

11
8

4
4
4
4

1
*
>
»

' 7 
2
5
6

7 ’
5

11

Jbsé^Agromayory Gil ;v>. ¿. vv^-s v¿-v r

Aguistín de planos y  Tonfiglia..............
Garios María A rrojo y  Martínez.. . . . . .

Madrid...................
Madrid..  ¿. . . ; . . . .  
Cáceres.. . . . . ; . . . .

38
33
i 43

9
7
3

12
2

22

4
3
3

11
10

27
18

352 Nicasio Julián Espinos i B ñéndez........ Intervención g e n e ra l./V * v v .. .............. . ?>. .
Dirección general dé Contribuciones, Impuestos y 

Rentas ...................... ........................................... ...............

A lbacete... . . . . . . . ;35 2 20 oty 10 18' 12 4 4
353 Julián García Lorenzo. . ¿ . . . . . . . . . .

Madrid ................ . 42 10 15 3 10 17 25 10 10
28

19
26
2

351
355

356

José Lechuga y  Ramírez del Pulgar.. .  
Francisco Serrato y G avilán. . . . . . . . .

Eduardo Tróneoso Pequeño................ .

Intervención de Hacienda de Badajoz 7 . . . . . .  .77. i . . . .
Dirección general- de Contribuciones, Impúéstos y 
• Rentas;.. l .7 7 7 - : . . . . . . . . .  ..•.•..-.7......777/..
Administración de Hacienda de Lugo*........ *; . 7 . . . .  v.
Intervención de Hacienda de Guadalajara.. . .  .7 7 . . . . .
Administraerón¿de Hacienda de Teruel. . . . . . . . .  L. . . . .
Tesorería de Haeiendá de Cádiz. 7 ; ; .  . 7 . . .  .7v-7. . . . , . .
Cobrador de la Renta del Alcohol de Tarragona. . . . . .
Tesorería de Hacienda de Teruel v; ¿ v. . . t77 
Tesorería de Hacienda de Sevilla .7 ............ ...........

Málaga..........

Málaga ___________
Coruña............ .

58

47
64

6

6
3»

T>

>
21

3

3
3

9

9
9

10

8
5

30

23
31 
26

8

3
8

357 Julián Santos J im eno;v .. . . . . . . . . . . . . Segovia. 44 11 4 3 9 4 4
358
359 
330

Li borio Carreras y  Madaleno. . . . . . ; .  .
Emilio Gutiérrez de Bastillo.............. ..
Francisco González Sáenz.. . . . . . . . .  ; .

A licante.. .7 .7 ___
Manila.....................
S evilla___ ____ . . .

38
47
41

7
»
1

5
1
»

3
3
3

9
9
8

3
».

2 1

18
14
18

6
»

10

»
23
5

361 Antonio Año vero y Monasterio.. . . . . . Navarra... .7 .7 ___
Córdoba..................

54 2 15 3 8 11 31
13

»
362 Rafael Aguilar T a b l a d a ¿ . 

Joaquín^alvé Salvador*. . . . . . . . . . . . .
José Manuel de Villena y R obles.. . . . .
Leoncio Zátón R éhredo;
Pedro Medina y Rom ero.-------------. . .
Félix Pérez Pedrero y del Valle..........

45 8 17 3 7 4 2 28
363
364
365
366 
357

íntervencián4e Hacienda de Zamora ¿ . .  7 . . . . . . . . .  v. .
Intervención general. *.............. . . .777 . . .
Tesorería de Hacienda de Tarragona J . *. 77 i . . . .  . . . . . .

Albacete.................
SeViila .7 ...............
Burgos----- . . . . . . .\f ti ri/n«i

49 
48
50 
48 
41

4
9
3

10
7

. » 
25 
18 
3

3
3
3
3

7.
6
6
5

»
10

■ . 1 ' 
26 
22

32
23
9

14
25

4
6

11
3
7

7
16
14*>

Intervención general . , . . . . . . . . . . . . . .  .7 . .  ¿ . ¿ .
Tesorería de Háéienda de Badajoz *7. . . . . . . . . . . . . . . . .
Intervención de Hacienda de Castellón........... .....
Tesorería dé Hacienda de Lugo. A . ¿ . J. .  . . .  ¿77 . . . . .  . 
Inspección provincial ¡de Hacienda dé Valencia. ¿ . . . . .  
Administración dé Hacienda de Cádiz.. . . . . . .  i . . . . . . .

Madrid. . . . . . . . . . . 5 3 5 t̂>
368
359
370

Guillermo Guzmán..............................
Juan Can ció Alonso . .  ¿ . . ........ .
Cesáreo Nieto Alberte . ¿ ........................

Avila.......................
Valladolid . . . . . . . . .
Orense.................

54
40
"51

10
2

10

22
11
»

3
3
3

5
5
4

21
11 
25 •

24
3

30

6
9
5

4
8

12
371 Julián Palacios y Gutiérrez. . . . . . . . . .

Bartolomé Benítez y Rocamora . . . . . .
/1p ríactr'A Pii Ihtttitvn o aFapa

Zamora............ 60 11 24 3 4 21 30 10 29
372Q7Q

Orán .......... . 46
38
35 i

7
9

¡ 1 . 
1 >;>

10
15

3
3

4
3

17'
24

»

22 
1 1

4
1 l l

14j.O /O lUlUa» Uu vocvl U VclIUollMU j  vCliUuvUUi 
T'.TíÍc T-.Ó V-Tí A H I'TQPITO'T ¡  ̂ i

lüviGi \ CilKfiU-il"U6' ¿J.a.t/ieil'i.a'U.C iuutbldv. • • • . • • í . ; . . . . . .
3 3 3

i-i- i
ü í i
375
376
377

jüUxo JüUpCti itvU.1 iguvu • . . . . . . . . . . .  •'•••
José Rodríguez G il........ ........................

1 u voi VtüOiWU. gCLLoI a-i . . . ¿ ¿ ••*’.■ >•. » . » v . * • • . • . . . . .
Inspección provincial de Hacienda de Jaén ................... Sevilla .................... 44 | 22 3 2 26

«s-U
20 8

>co
2

Abdón López y Martínez. . . . . . . .  .7 .7. Dépósitáríó pagador de Hacienda dé A v ila .. . . . . . . . . . Logroño. . . . . . . . . . 50 11 6 3 2 11 9
34

6 9
Eustaouio Baltuena v Lónez. . . .  . Registro fiscal deílá páTopjédad daiCórdoba;.* * ..7 

Depositario pagador Hacienda de Cáceres..> ; .. . . . , . .  
Intervención central........................................ ..................

Madrid. . . . . . . . . . 63 1 10 3 1 15 9 15
28
17

378
379
380
381
382
383
384
385

Joaquín Alcaide y do Z^fra . . . .  ....
Serapio Delgrás y Zamora.. . . . . . . . . . . .
Rafael Márquez y de Cortázar..............

Sevilla * . . . . . . .  * * •
Madrid . .7 . . . . . . 7  .

35
46

8
11

J1
9

3
3

28
: 7 '

3
23

»
5

Administración de Hacienda de Granada........................
Administrador especial de Rentas arrendadas de Orense 
Intervención de Hacienda de Segovia.............................

S ev illa ............ 41 . 7 ' 15 3 > 3 10 9 14
9Francisco de Mendoza y Cerrada.......... Coruna............ . 40 8 21 2 11 27 13 4

Carlos Torres de la Carrera................. Guadalajara............ 52 9 » 2 11 6 4 5 19
24
14

Pedro Antonio Armeadáriz Díaz.. . . . .
Antonio Lacombe Fú*ter.......... ... .

Depositario pagador de Hacienda de Guadalajara.___
Recaudador de la Renta del Alcohol de R eus. . . .  * . . . .  
Representación del Estado en ei Arrendamiento de 

Tabacos . . . . . . . . . . 7 .  .7 ................................................

Madrid............
Castellón. . . . . . . . .

36
54

6
2

18
24

2
2

5
3

19
11

11
22

6
1

Gonzalo de Veraza y García..................
Madrid................. 30 6 23 2 3 11 13 8 24

386 Tomás Sanjuán S ifré .............................. Recaudador de la Renta del A lcohol de Villafranca del
Panadea................ ............... ................... ............... ......... .. Valencia................. 49 » » 2 • 3 9 12 10 8

387
388

Mariano Ibáñez Galiana.........................
Javier Fontán Pérez Santamaría.. . . . .

Cobrador de la Renta del Alcohol de Alicante . ............
Recaudador de la Renta del A lcohol de Medina del 

Campo ................ ......................................... ..................... ..

Alicante.................. 56 3 9 2 3 8 23

16

1 27.;

14Coruña.......... .. 39 10 26 2 3 8 3
389
390

Julio de Sosa y Ortega........ ................ Inspección provincial de Hacienda de Badajoz............. Valencia................. 44 9 15 2 3 7 30 6 18
Ricardo Massa Martínez......................... Cobrador de la Renta del Alcohol de V alencia .. . . . . . . M urcia.................... .54 2 11 2 3 7 11 9 6

391
392
393

Nicasio Ruiz B enito. . . . . . . . . . . . . . . . . Recaudador de la Renta del A lcohol de Calatayud.. . . . Logroño.................. 70 » 17 2 3 5 10 8 4
Victoriano Bolea y C a lvo................ .. Intervención de Hacienda de Cáeérés .............................. Zaragoza ................ 45 9 . 8 2 3 2 20 11 11
Antonio Giner Caparros......... Cobrador de la Renta del Alcohol de Sevilla ............ Málaga.................... 43 6 7 2 3 » 20 9 22

391
395
396

Francisco Herrero Paredes.. . . . . . . . . . Cobrador de la Renta del Alcohol de Murcia. .............. Murcia.................... 46 - 8 
2

16 2 2 ; 19 30 5 6
Galo Moreno Hurtado. Cobrador de la Renta del A lcohol de A lbacete. .  ........ Cáceres......... •42 15 2 2 1 16 22 2 11
Teófilo Suárez Madan.......... .................. Depositario pagador de Hacienda de Badajoz. . . . . . . . . Canarias........ ......... 32 ! 11 2 2 1 20 13 10 4

397
398
399
400
401

Domingo de la Rosa y  Fernañd.--------
Adolfo Alviz y  Navajas. . . . . . . . . . . . . .
Emilio Solá y  Medina'. • . . . . . .

Negociado de Alcoholes de Canarias . . . 7 . . . . . . . . . . . . .
Depositario pagador dé Hacienda de Vizcaya 7 . . . . . . . ,
Administración de Hacienda dé Madrid.7 .7 .7 .7 .7 . . . .

Canarias.................
Logroño................ .

35
39

9
2

16
10

2
i 1

10
* » 
13

7
20

7
1

12
17

Cádiz 7 ..................... 37 11 1 1 9 » 11 5 20
Juan Gamundi Sastre.......... ... ............ Intervención de Hacienda de Baleares... . . . . . . . . .  7 .. .

Inspección provincial de Hacienda dé Madrid. . . . . . .
Raleares........... 39 3 2 1 9 11

8
1 10

Eduardo Calderón de Adán.. . . . . . . . Jaén.• . . . . . . . . . . . . 35 10 22 1 7 9 9
402 Remigio Medina y L eal. • . . . . . ,  •.... Inspección provincial deHacienda dé Barcelona* •••..' Jaén. 35 7 2 1 7 12 7 2
403 Francisco Tejada Tobalina.. . . . . .  . * ,.

Francisco Cuadrado M artorell... . .  •
Administración de Hacienda de L ogroño.. . . . . . . . . . . . .
Depositario pagador de Hacienda de Baleares. ..............
Administrador especial dé Rentas arrendadas de Alava 
Ordenación de págus de Hacienda.. 7 . . . . . . . . . .  .. .7 .7  .
Dirección de las Minas de Almadén...................... .

Patencia................. 45 8 • 29 1 6 19 21
7

11 12
404 Baleares.................. 56 10 , 23 1 5 11 5 7
405
406
407

Francisco Gallo Sarabia ...................... ..
Baldomero Lois Pérez ¿ . . . . . . . . . . . . . .
Bernabé Morales y  Sánchez D a lp ........

Burgos • .7 ; ........ 43 8 29 1 3 24 20 7 26.
Coruña. . . . . . . . . . .
Alm ería..................

39
; os

8 ’
1

13
21

1
1

3 *
2

10
4

19
33
37

6
11

2r
20

408 Eduardo Juárez B roco ........................... Tesorería de Hacienda de Burgos. . . . . . . . . . . . ___ . . . .
Secretario de la Comisión de evaluación de Segovia 

(aereo-ado)............................................................ ...............

Zamora.............. 59 > 1 » » 5 16
409 Mariano Inés L lórente.............. ...........

Segovia.................... 57 1 10 i » 28 10 24
410 Alfredo Ulloa y Fernández..................

\a&* J ............ ........................
Inspección provincial de Hacienda de Zaragoza............ Orense...................... 46 7 ' 27 1 » » ; 24 6 22

411 Ezequiel Menéndez G utiérrez... . . ___ Recaudador de la Aduana de Bilbao.. Santander. . . . . . . . 48 1 14 s> 11 20 24 » 28
412 Jesús Salgado de la R iva ;......................

Fernando Carreras Aranda . . . . . . . . . .
Dirección general dp la Deuda y Clases pasivas . ..........
Administración de Hacienda de Barcelona > * . . . . . . . . . .

Pontevedra............ 26 2 6 >> 11 12 5 2 7
413 Pontevedra ............ 28 9 8 » 11 » 12 3 13
414 Florencio García y García. . . . . . . . ! . ! Depositario pagador de Hacienda de L ogroño.. . . . . . . . Logroño.................. 51 10 : 6 10 26 17 10 1
415 Manuel Labor a López...................... DftDO îtflFln DfD/ftHnp Hp Hupifinda Hp Tíiip f̂ta Huesea . .................... 36 9 22 8

8
25 » 8 25

416 Valeriano Martínez Chacón y Moreno . 
; Earique Navarro Reverter y Gomis*.. 
Manuel García Gabaldón.............

Ordenación de pagos de Hacienda. . .  ............................ .. A lava .......... .. 49 • 8 16 24 9 4 18
417 Subsecretaría................. ............................ ............. ........... Valencia.................. 29 8 29 » 8 » 11 6 5
418 Recaudador de la Renta del Alcohol de Juihilla.. . . . . . . Pontevedra ............ 41 8 15 » •7 19 24 5 »
419 Angel Jiménez Pulido.................... . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  

Rentas,;. . . 7 . . . . . .  . ....................  . .  .............. . Zaragoza............ 34 10 » 7 12 14 4 12
420 Federico Ruiz Ventosa............................ Intervención general . . . . . Madrid . . . . . . . 27 5 13 » 6 19 11 2 22-
421 Mariano Pérez Canales..................... Intervención de Hacienda de Palencia . . . Bu peros .................. 45 4 17 6 6 30 8 19
422 Tomás Dueñas Fernández..................... Administración de Haripnda dp PnlpTt îü B urgos....................

Ciudad Real............
37 4 16 » 5 17 11 4 ' 24

423- Anselmo Aguilar y García Mediavilia. Intervención ,de Hacienda de C ádiz.................................. 58 1 5 15 33 9 16
424 Angel Arribas López Echazarreta___ Inspección provincial de Hacienda de Oviedo . . . . . . . . . Madrid.................... 30 • » 5 5 » 9 6 29
425 José Barroso y Calzadilla........................ Registro fiscal de la propiedad de Cádiz. •, • • ■ Córdoba................... 40 11 3 » 4 25 18 » 21
426 Serafín Mateos Losada..................... . Inspección provincial de Hacienda de Buigos Orense . . .. 66 » 5 :> 4 22 35 5 16
427 Manuel López Ocaña........................ Administración de Hacienda de Guadalajara M n r»f* i a 27 1 25 4 9 4 1 4
428 Alfredo Qjeda Pomares ......................... Cobrador de la Renta del A lcohol de Zaragoza............ Zaragoza................ 31 1 4 . ^ 4 2 5 10
429 Francisco Javier Alvarez de Sotoma- 

yorM.............................. ............... . Tesorería de Hacienda de Granada... .  . 7. . . . . . . . . Madrid.................... 35 11 25 3 16 10' 4 20
430 Mauricio Franco Travieso..................... Tesorería de Hacienda de Salamanca . . . Valladolid.............. 52 3 8 3 11 24 3 13
431
432

Luis de Torres Ballesta..........................
Antonio Carrasco de Mena............ ..

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas:........ .
Cobrador de 3a Renta del A lcohol de Cáceres

Alm ería..................
Madrid...................*

28
45

8
9

3 
‘ 16

»
1»

3
3

11
5

5
23

8
l 11

»
1

(1) Véase 1* Gaceta de ayer. { Q o n t v A m á . }
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Plan para las obras de reparación de carreteras en situación de poderse ejecutar durante el año 1907.

PROVINCIAS DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS

LONGITUD 

•—i

Kilómetros.

PRESUPUESTO

Pesetas.

)
PLAZO

DE EJECUCIÓN

Años.

1
GASTO ANUAL

PROBABLE
EN I9Ü7.

Pesetas.

TOTALES
POR

PROVINCIAS

Pesetas.

50c154 60.800
140.450*65

2 15.000
y :..--- Albacete á Jaén................... ............................... ................. .. 109*655 4 35.000 |¡ 48.000

Almodóvar del Pinar á la estación de la Roda................................. ............. 18*047 21.400 2 8.000
Cocentaina á Denia.—Kilómetros 57 al 61 inclusive........... ............................ .............. .......... 7*416 30.233*34 2 10.000 |¡ 10.000 

45.000Puerto dp, Lumbreras á AImería. Kilómetros 103 á 124............... ............................................ 123.527*29 5 15.000 i
Murria á Granada . . . .  . . .  ........... ......................... . . . . . . . . . » i * e « * . . . . . . « s . . . . 154.837*29 5 30.000 i

.1 r- : * Q Villarnstín á Vio^o_Obras de fábrica v accesorias. ........ .. *. 32.422*58 2 12.000 i
I

fifi: ni.. . ...............
7 '-'"ú

71*000 51.31978
16.484*60

325.327*85
20.907*48

129.113*54
144.320*67

2 2ü.uü0 [ 48.484*60
1 16.481*60 ]

tdafoz............ Valencia de Alcántara á Badajoz.—Kilómetros 30 al 40, 47 al 57 y 60 al 72 6 30.000
2 8.000 j■ ; fifi..................... UClil i/ UCIU UuA X Uvl Uv U V/ Uuvl vO» xxiiVAUV vw
5 16.000 1 

20.000 j
[ 90.000

Alan°*e á la de Albuera á Freo’enaL—Kilómetros 21 al 4 5 .......................... » 5
129.354*86

41.846*42
5 ‘ 16.000

16*000 2 16.000 |  16.000 
10.000 14*000 28.620

17.055*63
105.659*71
105.607*56
81.899*70
50-920*44
69.079*70
25.402*17

2
T ? - m 10*000 2 7.000

\T o/InírJ ó TTílnm P.f rns fíl 4. ?5 fíl 9 ____ * .......................... 5*720
6*315

4 16.000
Idem..................
y •?. m

4 16.000 'l 113.0097*000 ’ 3 16.000 i
4*000 2 20.000

7." ,a>vi "7*000 - 
»

3
2

18.000 
10.000 1

i'.,¡yTIL.« . . . . «» • » .

ijardos................. í.erma á estación de San Asensio.—Reconstrucción de un pontón en el kilómetro 10, Y de i
n-n n>r»nnn on í>l Vilnmpf.m 1.9 . . . ....... ........................................ ....... » 22.600

5.000
2 10.000 :

PnY»o*ns á T.a Vid —Muro mareen izouierda del Arlanza .......................................... . . . . . . • • . 1 5.000 |1 45.500
íd em ................. . PommiAti Hp 1 ClnTiHpQ n TiPrma Avpnifla dprefiha del TVLLGnte sobrs 6l río .ApIahza........... 10.500

57.000
1
2

10.500 
20.000 1Rnwr.t! n Pp.ñncastílln.—Reconstrucción del nuente sobre el Ebro.—Kilómetro 3 1 0 . . . . . . . » ¡

Dloc-onr»! p «I Rfli’pn Hp A vil» —T\ ílómetrns 1 al 33 . . .  ................................... - 29*761 60.248*23
26.667*14

167.622*49
110.552*70
344.332*19

3 16.000 jí 26.00013*000
21*500
14*300

2 10.000
FGdiz Madrid á Cádiz.—Kilómetros 601 al 622 .............................................. 5 25.000 |í
T»if*m ............ Idem id —Kilómetros 660 al 676- .............................................................. .. 3 25.000
Liem ................. Jerez á Ch i piona. Kilómetros 1 al 22........................................................ 21*000 6

3
40.000 | 120.000j

Idem ............ Jprez á Trebu0*ena...................................................... 20*900 70.820*23 18.000 i
Cádi7 á Málao»a — Kilómetros 1 al 1 2 .............. 12*000 48.540*75 

140.869*66 
44.980.39 
50.877*44 
30 381*87 
38.997*13 
6.225*17 

111.024*90 
58.953*67 

178.500113 
84.205*84

3 12.000 1
Tin «5 Affafttft nnr (Tilia v (raldar ............... 33*000 3 30.000 ¡ 48.000Santa Cruz de Tenerife á Bnenavista, por Coimes y A deje 25*000

&
2 18.000

Onda á Rnrriana —Puente sobre el rio Seco................................. . 3 12.000 24.000De la carretera de Zaragoza á Castellón á Vinaroz ......... j • * 2» 2 12.000
Cindííd Real á Naval ni no —Puente de Al arcos....... ......................................................... 0*097 2 15.000 I 

6.225*17 \tdem 'd _Casilla de peones Camineros-—Kilómetro 9. 1 | 39.225*17
28*000 4 18.000 i

Mad rid á Cádiz —Puente sobre el río Guadaioz ............................ .............. .. 2 18.000
Córdoba á Almadén —Kilómetros 48 al final ...................................... » 6 20.000

 ̂‘I e m t ............ Jaén á Córdoba. Kilómetros 24 al f in a l......................................... ............ .................. 4 18.000 110.000Idem.....................
TV .................

dilecta del Esnino á Málaga —Kilómetros 1 al 2S. ......................................... . & 118.076*04
70.087*22

5 18.000
Idem id. Kilómetros 57 al final -............................................. » 3 18.000
Andújar á Villanueva del Duque.—Kilómetros 53 al 103............................................... » 118.729*13 5 18.000• •
Dnont» r\e> R ábadp « KAnrol.—Kilómp.t.ros al 614................... 38.414*40

76.725*93
2 18.000

Idem . . .  • Opatica « f^antinoen................................................................................ . ¿  ̂ . • 4 12.000 ! 42.000
T a m Vivero á Linares.—Kilómetros 45 al 68........... . . . . . . , 69.696*40

187.597*89
237.929*59
191.920*89
103.067*14
144.912*77

2.997*30
2.057*59

72.229.90
180.750*01
150.000 
108.847'61
33.687*07 
43.029*43 
45.293*14 
30.787*08 
8.963*10 

113.079*63 
162.172*44 

6.223 25 
4.324.85 

36.849*83 
8.624*17 
3.569*09 

100.923*66 
87.843*82 
54.509*41 

196.111*08 
385.285*19 
120.723*42
23.000
82.000

100.000 
133.789*70
91.032*73
24.68995
50.000

153.054*80

4 12.00\) !
20.000 i
30.000 i
20.000 \ 
18.000 
18.000
2.997*30 1 

' 2.057*59 
20.000 | 
20.000 \
30.000 l
20.000 
33.687*07
18.000 i
18.000 
12.000 
8.963*10

18.000 
25:000 i 
6.223*25 i 
4.324*85 i

12.000 i
8.624*17
3.569*09

16.000 
18,000 
12.000
30.000
40.000 ¡
18.000
8.000 j

15.000 é
18.000 ] 
20.000 1 
16.000 
10.000 , 
20.000 1 
20.000 \ 
18.000 
11.719*50 
20.000 
18.000 
12.000 
20.000 
10.000 { 
9.163*99 i 
8.000 •

25.000 
• 10.000 

! 30.000 
¡ 25.000 ; 
! 3.000

9.811‘52 
20.000- 
19.961 
15.260 
in non

Y! n pn on Madrid á Castellón.—Kilómetros 166 al 199 ................... 32*000
41*000
36*000
20*000
41*000

6
6

Fi
!,y .a iT) Idem id.—Kilómetros 198 al 238......... .
y,-’,-<• rn Trlp-rn íd _Kí 1 ómetros 120 al 155............................ . 6

5
[ 106.000

Idem..................... r*a n o ón á Tero el Ki lóm etros 83 al 112 ...............
rín^npaá Alharpte Kdóm etros 20 al 60. 5

f~-r A i TI 77 3 Besalú á Rosas. Pintura del puente de Mugas................................................ .................... I
r‘T°m Estartit á San Jordí de Valls.—Grupo de tajeas................. ............ . i .......... » 1
Idem.....................
f-fi-.no c .

Barcelona á Ribas Kilómetros 106 al 121................................................... 16*000
24*000
3*000
7*000
7*500
9*000

10*287
3*814
£

2
Madrid á Francia Kilómetros 763 al 786......... *............. ... *. *......... 5 > 128.741*96

[ :. . -Li Idem id-—Kilómetros 726 a l728................................. ....................................................... 3
3i • .i 'O-í . t Ribay á ^ui^cerdá. Kilómetros 12 al 18.........

T ’ ^ ........• • • • . Gerona á Paíamós. — Kilómetros 38 al 45 ................. 1
í r *•'* q “n q n q ÉGranada á Motril.—Kilómetros 38 al 48 2
Idem.....................
T ' .o ryj . # .

í d p rr í d K i 1 ómetros 52 al 73............................. .......................... ............... 2
irm illa á Alhama Kilómetros l a l 5 ........................ . 2 [ 99.963‘10Ík ¿-TO Murcia á Granada Pontón sobre el Darro,................... ..................................  ..................*. 1

* •" LP • * • • Armilla á Al fiama.—Kilómetros 24 al 4 3 ............................................... ..................................... 18*800
»

í)
4ídem ....................

’ i- *: o r| o 1 u i 3 vn
Puente sobre el río Cacín. Armilla á Alfiama ............................................................................
Madrid a Francia Puente sobre el Henares ............................................. ............. 1 .

I" ' y m . i . Albaladejito á Guadalájara.—Defensa del puente de los Cabezos. ............................................. 1 ¡ 22.548‘1Q
ídem.....................
vuelva .. .

Albaladejito á Guadalajara............. ............................................................................................
San Juan del Puerto á Cáceres.—Obras de fábricas................................................................... . »

2
1

Idem.....................
 ̂7 * m ............

Ayamonte á Aracena.—'Id em ...‘......................... ............... 1
La P al ma á Al monte....................... ................................... . . . . «c . 8*000

10*000
5*134

12*000
87*000
33*280
26*730
21*300
9k000

16*000
24*000
14*000
7*000

16*000

5
4 S8.193‘2Sfü a m San Juan del Puerto á Cáceres.......................« . . . ............. ..................................... ....................

id ¡*m....... ............ San Juan del Puerto á la Rábida........... ..................................... .......... ......................... . 3
4Tdvm . ............... • Gibralcón á Ayamonte.—Kilómetros 1 al 12...............................................................................

7d A3SCa................. Jaca á El Grado.—Sección de Broto á El Grado........................... .......... ....................... 6 | 58.000Idem..................... Jaca á Sangüesa.—Sección de Jaca al confín de la provincia........... ............ ..................... •. 5
Idem..................... Labuera á la de Madrid á Francia.—Trozo de Alcubierre al confín de la nrovineia............. 2
Idem........... ...... Boleá á Sariñena.—Trozo de Tardienta á Alenbierre..................................... 4 41.000
Tdvm....... ............ Lapeña a Amó.—Trozo 8.°..................................................... ......................... ............................. 5

5
4

,! a rj_ ............... . . Pilar de Moya á Andújar.—Kilómetros 18 al 33.............................. .........................................
ffi-n ..................... Jaén á Córdoba.— Kilómetros 1 al 24................................ ............. ............................................

' a TI .................... Bailen á Málaga.—Kilómetros 353 al 366.............................................................................. 2
* l^m . . . . .............. Bailén á Málaga.—Kilómetros 333 al 341...................................................................................... 2
ídem..................... Estación de Vilcfi.es á Almería.—Kilómetros 39 ai 54 ....................... .............. ...................... 5
I ’. e m............... . Estación de Baeza á Albáncfiez.—Kilómetros 7 al 13 ..................................................... 13*000

»
80.799*89 
11.719*50 

193.073*23 
142.745*99 
23.587*57 

118.839*57 
24.049*66 
f9 .163*99 
19.353*37 
54.195*53 
31.050 

208.434*56 
25.000 
3.000 
9.811*52 

79.24322 
10.961 
15.260 
20.040 
10.641 
15.330 
38.630*40 
41.876*15 
17,965*90 
41.206*90 
29.154*75 
24.446*45

3 1S5.719‘5Q
í  ̂e m..................... ídem íd.—Zanjas saneamiento............... ...................... ............................................................. 1
í éem..................... Albacete á Jaén.—Kilómetros 168 al 207...................................... ............................................... 40*000 

36*000 
. 7*000

6
T ; ,>-,-q..................... Idem íd.—Kilómetros 110 al 145............................................................................................. 5
Idem..................... Idem íd. Kilómetros 255 al 261................................................................................................... 2
I ’ •' m..................... Puente de Mazuecos.—Estación Baeza á Albáncfiez .................................................................. 4 •
>d ' '1 , , .............. Madrid á la Coruña.......................................................................... ............................. ............... 2 1
v --m ............. ídem íd. Obras de fábrica........................................................... .................. ............................ l ¡ 27.163‘99
f.- -m ................. León á Caboalles.—Muro de sostenimiento..................................................................... ............. 2
fifi- rlda................. Artesa á Montblancfi.—Puente de Cercavins.............................................................................. » 2 ’ 35.000í e r>'ji ................. Bala^uer á Tárrega.—Kilómetros 3 al 19.......................................................................... 2
I. • ■ 0*0................... Vivero á Meira.—Sección de Vivero áMondoñedo..................................................................... 51*368 5 * 30.000e' ? , ...............' - e -JL i ' i (I • . . .».r0. . Puente de San Fernando al Pardo.—Puente de la Reina................. ....................................... l
r.- . n ................... Madrid á Castellón.—Puente sobre el arroyo Abroñigal............................................ ............. \ 1
l-jr.a ....... ............ Alcorcen á San Martín de Valdeiglesias.—Puente sobre el Guadarrama......................... . » 1

3
 ̂ -77.773*52

Idem. .................... Madmd á la Coruña. —Kilómetros 4 al 10.....................................................................................
Tiipyn fifi—Kilómetro 11............................................................................................... . ____ 1

í ' •-/>..................... ídem íd.—Kilómetros 19, 20, 30 al 32, 35 al 38, 41 al 45, 47 al 53, 54 al 57 
ídem fifi—Kilómetro?; 40 al 43................... . ................................................ .....

■V
}> 1

I v,'i . i . . . . . . . .
7.-' - m ............ ídem íd. Kilómetros 48 al 49............. .................................................................. 1

1
2

1U.VJUD
TO 04-1

I 7- rp . # # , . . . . . . ídem íd. Kilómetros 55 al 5 7 . ............ ................................................................... .. .
1 \J. U*± JL
15.330 
18.000 
18.000 
17.965*90 

•18.000 
12.000 
24 446*45

d ~ m ............... Madrid á La Junquera.—Kilómetros 11 al 19............................................................. ............. ’ 159.653‘35'fiR m .............. Idem fifi—Kilómetros 21 al 25 v 29 al 32................. ................................................................... y} 2
1 '-m,, ................. Idem íd. Kilómetros 23 al 28............................................................................. 1

2ídem..................... Madrid á P’rancia ñor Irún.—Kilómetros 4 al 10............................................ »
Idem. . . ............... ídem íd. -Kilómetros 11 al 16............. ..................... ....................................................... 2
liara..................... ídem íd..—Kilómetros 17 al 22 ..................................................................................................... » 1 1
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PBOVINCIA3 D E N O M IN A C IÓ N  D E  L A S  C A R R E T E R A S

LONGITUD PRESUPUESTO PLAZO 
DE EJECUCIÓN

GASTO ANUAL
PROBABLE

EN 1907.

TOTALES
POR

PEOVIÍÍCIAS

Kilómetros. Pesetas. Años. Pesetas. Pesetas.

M álaga.. . . . . . . . . Málaga á A lm ería.— Puente sobre el arroyo Jaboneros........... ................................... O CTO'V 'OO
1

8.539!3S '

[

I d e m .. ........... Idem id .— Sección 1.a ................................................... ...................................................... » 0.539 *381 1 PC AXAíAi*( 1
5 
2
6

Idem .*. . . . . . . . . . Cádiz á Málaga.—Sección 1.a—Trozo 1.°.............. ........................................................ /CO oDO 
1 1 QflQ 115.900 07 18.000

Idem .. . . . . . . . . . . Idem id.— Sección 3.a y 4.a ................................................. ............................... ...... , 11 .oUo 
QQ:oAO o L ó i o ' l SOO i 1 í JA 12.000

Idem .. . . . . . . . . . . Antequera á A rch id o n a ................................ ............ ........................................... 0<j uUvJ 
1 r7iOO‘> 2b4.721‘49

A O i 25.000 i íjef

Idem ___ . . . . . . . . Cuesta del Espino á Málaga........................................ ............................................ I / ¿\J¿ 
Q7<reV7 43 88 / 24l i o  rfoi íco

3 10.000
M urcia........ .. Garavaca á A guilas.— Kilóm etros 85 al 95............. .......... ............................. & i Ou t 

1 1 ‘OAO 118.7 24‘531 O OCM tKA 6 12.000
Idem ....................... Albacete á Cartagena.— Kilóm etros 184 á 191........................... .. . 11 UUU lo. 384 53CCQ Q̂ /J ,KQ 2o 8.000
Idem ....................... Garavaca á la estación de Calasparra.— Kilóm etros 1 al 12........................................ o uuu

1 O{AAA Oo.oDl 33 ó 12.000
8.000Idem ....................... A lbacete á Cartagena.—Kilóm etros 155 á 164................................... ............ l e  uuu 

i ornen 2u.31o 211 O 0̂/4 tOO 2
1 51.000
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M adrid 15 de Febrero de 19O 7.=Aprol:aÍ0 per S. M .= A . B e s a d a *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta diocesana de construcción y reparación

de tem plos del Arzobispado de B urgos
En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 14 de Enero 

ú ltim o, se ha señalado el día 7 de Marzo próxim o, y  hora de 
las doce de la  manana, para la adjudicación en pú blica  subas
ta  de las obras de reparación extraordinaria del convento de 
R eligiosas de Santa Dorotea, de esta ciudad, bajo el tip o  del 
presupuesto de contrata, im portante 4.845 pesetas y  95 cén
tim os.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la  
In strucción  de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesa
na; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la  m ism a el 
presupuestos, pliegos de condiciones y  Memoria del p ro 
yecto.

La&proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a jus
tándose en su redacción al modelo que va al pié de este anun
cio ; debiendo consignar previam ente com o garantía para to 
m ar parté/en la subasta la cantidad de 193 pesetas 84 cé n t i
m os, en dinero ó valores de la Deuda pública, conform e al 
Real decreto de 29 de -Agosto de 1876. A  cada pliego de p r o 
posición  deberá acom p a iW  el docum ento que acredite haber

verificado el depósito del m odo que previene dicha Instruc
ción.

Burgos 14 de Febrero de 1907.=:Fr. G regorio María, A rzo
bispo de Burgos,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con  fecha 14 de Febrero ú ltim o, y  de las condiciones que se 
exigen para la  adjudicación de las obras de reparación extra
ordinaria del convento de Religiosas de Santa Dorotea, de 
B urgos, se com prom ete á tom ar á su cargo la  construcción  
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y  condiciones, por la cantidad de ... . (en letra).

(Fecha y  firma del proponente.) S— 167

Junta diocesana de construcción y repara
ción de templos del Obispado de Madrid- 
Alcalá.

Anuncio.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero 

ú ltim o, se ha señalado el día 11 del próxim o Marzo, á la hora 
d e  las once de la  mañana, para la adjudicación en pública 
subasta délas obras de reparación extraordinaria de la ig le 
sia parroqu ial de Torrejón de Ardoz, bajó el tipo de presu
puesto de contrata, im portante 9.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la Vicaría Eclesiástica, piso se
gundo, j  en los términos prevenidos en la Instrucción publi

cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesa
na; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la m ism a, 
para conocim iento del público, los planos, presupuestos, plie
go de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig 
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 450 pesetas, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conform e ¿  lo dispuesto por Real orden de 28 ds 
A gosto  de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu 
mento que acredite haber verificado el depósito en la form a 
que previene dicha Instrucción.

Madrid 16 de Febrero de 1907.=E1 Vicepresidente, A le jo  
Izquierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e e n t e r a d o  del anuncio publicado c o n 

fecha de y  de las condiciones que se exigen para la  a d 
judicación  de las óbras d e    se compromete á tom ar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción  á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad d e  .

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición  en que n o
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se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras. S —168

Universidad literaria de Salamanca*
T rib un al d e  oposicion es a E scu elas  e lem en ta les  de n in as, dotadas con 825  p esetas.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á las señoras opositoras á Escuelas elementales de ninas para que concurran el día 25 de Febrero próximo, á las nueve de la mañana, á la Escuela Normal de Maestras de esta ciudad, con objeto de dar comienzo á los ejercicios.El cuestionario para el primero y segundo ejercicios estará expuesto en la Secretaría general de esta Universidad desde ocho días antes de comenzar el primer ejercicio, según dispone el art. 22 del mencionado Reglamento.Salamanca 31 de Enero de 1907.=E1 Presidente del Tribunal, Juan D. Berrueta. P —88

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

CHINCHON |
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de este 

partido. . ,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Francisco Peral Santiago, de treinta y cinco años de edad, hijo de Santiago y de Juliana, casado con Concepción González, natural de Aranjuez, vecino de Madrid, calle de Vargas, número 14, patio, jornalero, sin que  ̂consten otras circunstancias, para que dentro de los diez días siguientes á la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para ingresar en la  cárcel á sufrir la pena de un mes y un día de arresto m ayor que le fué impuesta en causa que se le siguió por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca, captura y remisión á la cárcel de este partido, en el caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes.Chinchón 1S de Enero de 1907.=Eladio A rnáiz.=El Escribano, Fernando Ibáñez. JO — 933

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del partido dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hallazgo del cadáver de un mendigo, que falleció á consecuencia de la acción del frío, en término ae Morata de Taju- ña, en la mañana del 17 de Diciembre último, el cual era de unos sesenta y cuatro años de edad, de estatura baja, color negruzco, barba y pelo muy canosos, cara arrugada, muy demacrado y cojo; usaba, para manejarse, una muleta y una cayada; vestía chaqueta, chaleco, pantalón, faja, camisa, calzoncillos, gorra y zapatos, todo muy deteriorado; se cita á los parientes más próximos del finado para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en la G a c e t a  d e  M a d u i d  y Boletín oficial de la provincia, con objeto de recibirles declaración y ofrecerles la causa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa con que se les conmina.Chinchón 22 de Enero de 1907.= V .°  B .= fíl Juez de instrucción, Eladio Arnáiz.znEl Escribano, Juan Escanellas.JO—988DAROCA
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción de Da- roca y su partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por homicidio seguida en este Juzgado Francisco Castro A llueva, vecino que fué de esta ciudad, de cuarenta y un años de edad, casado, cojo ó algo impedido de las piernas, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, ¿ contar desde que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para notificarle una resolución de la Superioridad, relativa á la mencionada causa.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía ju dicial, procedan con todo celo y actividad á la busca y captura de mencionado Francisco Castro Allueva, poniéndolo á m i disposición, con las seguridades debidas.
Dada en Daroca á 21 de Enero de 1907.=Pedro Gaspar. =  De su orden, Santiago Calvo. JO—934

FONSAGRADA
D. Félix Puzó y Jordán, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y ante el actuario, que refrenda se instruye sumario por delito de lesiones causadas á Ramiro Arias Alvarez en Cubilledo 

en 23 de Septiembre último, contra Francisco Temez Príncipe, alias da Crecha, hijo de Antonia y vecino de Vilar de los Adrios, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido quede no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de|En- jmciamiento criminal, y por ignorarse áu actual paradero, sin que consten más circunstancias.Dada en Fonsagrada á 18 de Enero de 1907.=Félix Puzó y Jordán.—Por su mandado, Doctor Andrés López Martín

JO— 935FRAGA
D. Antonio Rozas Miralles, Juez municipal de esta ciudad, ejerciente las funciones del de instrucción del partido por traslación del propietario.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fernando Duarte Sanz, natural y  vecino de Belver ae Cima, de treinta y cuatro á treinta y  seis años, casado, tejedor, estatura regular, cara abultada, labios gruesos; viste pantalón de pana, blusa azul, boiha y alpargata abierta, cuyas demás senas personales y paradero.se ignoran, cuyo sujeto desapare c ió  del citado pueblo en la tarde del 17 de los corrientes* -

A l propio tiempo, jr en razón á que se halla decretado suprocesamiento y prisión provisional en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre homicidio de Manuel Joj y Joj, se le advierte que deberá presentarse en las cárceles de este partido; y se ruega y encarga ó todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso, á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas; apercibiendo además al citado Duarte que si no se presenta dentro del indicado término será declarado rebelde, conforme y á los efectos que previene la ley.Dada en Fraga á 22 de Enero de 1907.=Antonio Rozas. =  Por su mandado, Antonio Ibáñez. JO—989
FUENTE DE CANTOS

D. Justiniano de Llera y Gómez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por virtud del presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d k i d , se cita al procesado Felipe Gómez Lobato, mayor de edad, casado, natural y vecino de Los Santos, para que en el término de diez dias comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle cierto requerimiento acordado por la Audiencia provincial de Badajoz en el rollo de la causa seguida en su contra con el núm. 216 del año 1905, por infracción de la ley de Caza; conupercibimien* to de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubie* re lugar.Dado en Fuente de Cantos á 21 de Enero de 1907.=rJustiniano de Llera.=Por su mandado, José de Gordo. JO—990 
GUADALAJARA

D. Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  emplaza á Arturo Cotillo Hernández, de diez y  ocho años, soltero, estudiante, hijo de Eugenio y Baldomera, domiciliado en la Coruña, Atocha baja, 1, tercero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a- 
d b i d , comparezca ante este Juzgado á el fin de hacerle saber una resolución dictada por la Superioridad en la causa que se sigue contra el mismo por lesiones, y constituirse en prisión; apercibido que de no verificarlo se le declará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas Tas Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura y conducción de expresado sujeto á la cárcel de este partido, á disposición de la Audiencia provincial de esta ciudad.Dada en Guadalajara á 22 de Enero de 1907. ==Ri cardo Co* bos.=D e su orden, Domingo Doreste, JO—991

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, llamo y emplazo á Antonio Moreno Vivero, de veintitrés años de edad, hijo de Francisco y de María, natural y vecino de esta ciudad, de estado soltero, de profesión del campo, y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin ae llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a la s  Autoridades ordenen á~sus agentes procedan á la busca y  captura del expresado Antonio Moreno Vivero, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Enero de 1907.=Ra- fael Pineda R oig.=A ntonio Camacho. JO—921

MADRID-CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en los autos que le han correspondido por repartimiento, instados por el Procurador D. Carlos de Santiago, en nombre de El Banco Español de Crédito, con el Ministerio público y el poseedor desconocido de un titulo de crédito, serie O, de diez obligaciones, al tres por ciento, húmeros siete m il ochocientos cincuenta y uno al siete mil ochocientos sesenta, de la Sociedad de ferrocarriles de Almansa á Valencia y Tarragona, sobre extravío de este título, se ha dictado la s iguiente providencia:«Providencia.—Juez, Sr. López Díaz.—Madrid l .°d e  Febrero de 1907.Proveyendo á lo principal del escrito de 10 de Enero próximo pasado, presentado por el Proeuracor D. Carlos de Santiago, en nombre de El Banco Español de ^Crédito, una vez que por los documentos acompañados á su escrito del día 25 consta justificada la legítim a posesión del título de crédito de que se trata, se admite la demanda que se interpone, tramitándose en la forma establecida para los incidentes por la ley de Enjuiciamiento civil, con arreglo á lo determinado en el artículo quinientos cincuenta y  uno del Código de comercio? y, por tanto, se confiere traslado de ella al Ministerio público y al tercero desconocido que actualmente sea el poseedor del título extraviado para que dentro del término de seis días contesten la demanda, haciéndose el emplazamiento respecto del poseedor desconocido por medio de cédula, que se  fijará en el sitio de costumbre del Juzgado y en los periódL eos oficiales, cuyo edicto tendrá también por objeto hacer pública la demanda denuncia á los efectos de los artículos quinientos cincuenta y quinientos cincuenta y  nueve del Código de comercio, señalándose el término de quince días para que pueda comparecer el tenedor del título; en cuanto al segundo y tercer extremos que comprende la súplica, líbrense oficios, con testimonio de lo necesario, al Sr. Presidente de la Junta Sindical de Agentes de Cambio y Bolsa y al Sr. Director de la Compañía de los ferrocarriles del Norte de España al fin que se solicita; al primer otrosí por hecha la manifestación, y á lo acordado; y al segundo, ¿ su tiempo.Lo mandó y firma S. S ., doy fe.=López D íaz.=A nte m í, Ramón Aguado y Oria.»Y con el fin de que sirva de notificación y  emplazamiento al actual poseedor desconocido de dicho título de crédito, para que dentro del término de seis días comparezca á contestar la demanda, y con el fin también de hacer pública la  demanda denuncia, á los efectos de los artículos quinientos cincuenta y  quinientos cincuenta y  nueve del Código dé comercio, señalándose el término de quince días para que pueda comparecer el tenedor del título, se pone este edicto para insertarse en los periódicos oficiales, en Madrid á 4 de Febrero de 1907.=V.° B.°=López D íaz.=E l actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—419

ORENSE
D . Camilo González Golpe, Juez de primera instancia de Orense.Hace público que en el pleito ordinario de mayor cuantía que se dirá dictóse la sentencia cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Orense, á 7  de DieiemW  de 1898; vistos por el Sr. D. Rafael del Riego y Macías Ju** de primera instancia de este partido, estos autos del pleito juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Pro curador D. Eladio Rodríguez Pérez, bajo la dirección del Abogado Licenciado D. Antonio Rionegro, á nombre de Don Manuel Cibeira González, soltero, de cuarenta y nueve años labrador y vecino de esta capital, contra D. Manuel Fernández Alonso, residente en ignorado paradero, y D. Ramón Fernández Limia, mayores de edad y  vecinos de Aldea do Muiño, municipio de Rairiz de Veiga, partido de Ginzo de Limia, en rebeldía, sobre pago de tres mil pesetas prestadas intereses del ocho por ciento y costas; *Fallo que declarando haber lugar á la demanda interpuesta por el Procurador Rodríguez Pérez, á nombre de D. Manuel Cibeira González, debo condenar y condeno á los demandados rebeldes D. Manuel Fernández Alonso y D. Ramón Fernández Limia á que solidariamente paguen á aquél, dentro de veinte días, las tres m il setecientas sesenta pesetas de principal é intereses vencidos, á razón del ocho por ciento anual, hasta 26 de Abril último, con más todas las costas.Así por esta mi sentencia, que se notifique con arreglo á derecho, dada la condición de rebeldía de los demandados definitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando y firmo! Rafael del Riego.Publicación.—Dada y  publicada fué la anterior sentencia en el día de hoy por el Sr. D. Rafael del Riego y Macías, Juez de primera instancia de este partido, estando celebrando audiencia pública, de lo cual yo Escribano doy fe.—Orense, Diciembre 7  de 1898.= Ante m í, Ricardo García».Y cumpliendo lo acordado, para que sirva de notificación al demandado rebelde Manuel Fernández Alonso, cuyo actual domicilio se desconoce, á los efectos del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se expide el presente edicto en Or ense á 16 de Julio de 1906.—C. González.=De orden de S. S., P. D., Manuel F. López. X—418PAMPLONA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de Pamplona y su partido.Hace saber que en este Juzgado se instruyen diligencias de sumario por delito de estafa, en virtud de denuncia suscrita, entre otros, por Manuel Jiménez Muñoz, hijo de Manuel y de Eulalia, natual de Lucena, y de treinta y cuatro años de edad; Pedro Jurado Castellano, hijo de José y  de María, y natural del indicado pueblo de Lucena, y Francisco Alvarez, cuyo segundo apellido y demás circunstancias personales se ignoran, los cuales, aun cuando accidentalmente, han residido en esta capital, para ingresar en el Ejército en clase de sustitutos; y habiéndose acordado recibir declaración ¿ d i chos individuos, comoquiera que se han ausentado de esta capital, ignorándose su actual domicilio y residencia, se ha mandado expedir el presente edicto llamando á los referidos Jiménez, Jurado y Alvarez, para que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado ó manifiesten el punto donde se encuentren á fin de recibirles la declaración acordada.Dada en Pamplona á 16 de Enero de 1907.=^Fermín Garba- yo .= A n te  mí, Marcelino Ruiz de Luna. JO—910

POSADAS
D. Manuel Vargas Luna, Licenciado en Derecho é interino Juez de instrucción de este partido.Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Oórdoba, ruego y encargo átoda clase de Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de la burra cuya reseña después se expresará, propia del vecino de esta v illa  Antonio Bocero Palacios, que fué hurtada la tarde del día 12 del actual hallándose pastando en el sitio conocido por Cuesta Blanquilla, de este término, y caso de ser ha* bida sea puesta á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordada en el sumario que me hallo instruyendo con motivo del expresado hecho.Dada en Posadas á 18 de Enero de 1907.=Manuel Vargas. =  El Escribano, Félix Nogués.Reseña.Una burra rucia, de cuatro años de edad, de un metro 33 centímetros de alzada y con el hierro de la Compañía El Fénix Agrícola en la nalga izquierda. JO—912

VALENCIA—MAR
D. Francisco Poquet y Poqiiet, Jue^ municipal y regente de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vicente Giner Orellana, de treinta años, de estado soltero, natural de esta capital, hijo de José y de Concepción, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Adresadors, núin. 10, portería, de oficio anticuario, á fin de que se presente en este Juzgadlo dentro del término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa á D. F. Ibarra; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á  la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y  á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dado en Valencia á 18 de Enero de 1907.=Francisco Po- qúet.=E I Escribano, Fernando Muñoz. JO—917
D. Francisco Poquet y Poquet, accidentalmente Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia. rPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  José Brotóns Grau y Concepción Rochera Chesa, de cuarenta y dos y treinta y cuatro años respectivamente, de estado casados, naturales de Alcoy y Villarreal, hijos de José y María y d® Manuel y Pascuala, respectivamente, vecinos de esta ciudad, domiciliados en la calle de Toneleros, núm. 11, primero, do oficio jornalero y labores, á fin de que se presenten en este Juzgado dentro del término de veinte días para responder de los cargos que les reeultan en la causa que se instruye contra los mismos sobre desacato; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles corno militares y  dependientes de la policía judicial, procedan a ia busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo- , sición de este Juzgado, si fuesen habidos. . ~Dada en Valencia á 19 de Enero de 1 9 0 7 .= F r a n c is c o  fo-  

quet.=Por el Sr. Dechent, Fernando Muñoz. JO—ulo
VÍGO

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par- tido. ,Por la presente requisitoria hago saber á los de ijgnnl c se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y más agentes de policía judicial de la Nación, que en este gado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruy mario por el delito de uso de nombre supuesto contria Gutiérrez González, en el que se ha acordado expedir ia p *
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sen fo^ .Ja , que,;€n;,nam^e/ds-S. ^oqlRey: (Q>D, JL^aWis-.' 
go yVnuíjfgó a k;. ĉx¿iF^^aday ^utorida^^ :j  agentes, prscjc^ ? 
dailíQL qikeq j.^aptucq Jéi ¡syj'pío, qije, ¡luego, ¡expresad* 
poni^&Lolb';^^^  ̂ couv^nieiites, á/
dis%?o%G% Jq j3stp;'J,ü¿gaaQr.'en Tas.o&rüülps de¡i> partido. v,;

Y . fí GVÚ4 'rp, JWsd¿pMq i ,1 a salaraudiencia; doV usfs, Tri-bar,. 
n&b.'l,¿^|>9̂ .£Í|srfü G . l ' a ^ q u « - >  contra,-él- misma resultan; 
cu d'^vi u.iuk'a ¿e de eonesMn ei tériiRno, de qiez -Lías, coala--•.: 
dOc ^i?u3 la inserción de ¡4%a ,requisitoria en - los periódicos - 
oíloj.arésif'.apécqibuío que 4ü npi-yeridca^o será. deelarado, re- ■ 
bslch Xe^arár l̂élvíp r̂jui.cip-, que: iuibÍGtEe lugar.. :en'; derecho. - 

S o . , s r ó sa i ; 3̂px.;jé̂ í;'í|.V'a'-jeq̂ -i»i.tQr5;ai;. ja l^ .sca . 30. captura del. 
procesado Juan Gutiérrez fiqn.zálezí.-dp;, veinticuatro años* 
so!tAv<h4úrb^e]rq,Y]^ij^^
cinqdé  ̂,Rerej;e,.en el partido.de V illa fr  anca delB ierza.: i : 

Bada,ép,Yigq á 204$ ,¿q J9Q7.~FranciscQ Alcon.p- '
El $dtúar^  ‘i ' JO—1027.;.;”* r

■ tu-pe ó •:p-:iZYMOBYV';;:?/!ó %"% \ ; 4 ' ;
B. Ráiniró Yálcárcq Prreto,Jfiéz de instrúcqxóii de Zamora ¡ 

y su pártidbi • ;: Y /%' 77 'n' V‘ ó 7̂  Ó\'-:V 77.-¡7 ■• 7
Por|ajpúesénte rédti^Uqriiicítá>llanaa y  euiplaza¿Ras 

casio ̂ Í0TÍleá? de yeijití dos; añó’s fié $fiáfiy Bija. de piad re des-, 
conoeidd y d)e Paula,, so]t&r,0», joj:ri¿J ero,•.saMJeer ¡y. escribir,- 
naturál y ve di fio fie Tbrrés del Carrizal, pueblo deeste;partid 
do, cuyo .paradero jgqora, p^r;a,qiie en eliérmino dediez  ̂
díaá,; dbntMósbdeédb' li£ insércion ae Ja presente £n oí Boletín 
^cmTde está^ ',de ' ^ía.úrtd,, campa-
rezcáddife da ^Udibfieía ^rqyjjp^iat fieéi^á pnid#^ 
de los caLgos tpae ¿ontra íélTmispio resultau ed Id causa.que;: 
se le ^ : ;np ,facerlo
así séradbciá&db rebáde y  éí‘̂  ;
lugar con arieglqálá ley', 7 .. , ..... 7 . 1 

Por taútb, Pliego y éncar g ó á ; todas Jâ  Autoridades ' civiles 
y miiitátés y' den̂ á̂  YddctpuaH.ps! .‘.de/-; la po 1 icía judicial pro - 
cedaú a la busca y1 captura del referido procesadq Pascasio, 
Roales,^Conduciéndole á la c^rceLdc: esta capital, á disposi
ción de este Juzgado. , . , , ,, ^

Zamora ’25' dé Enero1 de11907 =Rániirb Yalc;árCC.==Yibénte 
de Medina. ; J0MR9 :

' ' -' v:'!;
- BILBYO » •

D. Simón Safón Pena; Cómandánte dé Jnfantéríá y Jíté¿ 
instructor de la plaza de* Bílbaó* y dé  la-cauáa que Se instru
ye contra él paisano Joáqúín AlVárez Moirán ;y otro; por el de-' 
lito de insultó'á fuerza’ armada; } y::,ií 'Y  b': ■

Poé1 la presente reqttósítforia  ̂Hamo, citó y eniplázo á Ma
nuel ;Ya'l'CárCCl A lvairí,. liatubál-; de: Póníérradár liél BiéUzó 
(León), Vecino de Bdbaó; bijb dé Ffóten’cio y déiJ Jósefa y dé 
veinticuatro1 años déud'ádV para qtie 'qn él término' dé tréipta' 
días; 'contadosdesdé la jjubíiCaCióii dé osla réqúiáitqí*ia en ía 
Gace fY D13 Madíuü y : Boletines'- óficialeÉ de las prÓvincias de 
Vizcaya y León,- Comparezca'én1 este Juzgado, sito én él Hos
pital militar de esta p 1 atá; á reépqnder He los éárgos qué ,ié 
resultaU1 én-dicba:cáusa; ' bájo apéucibimiénto dé qué si ¿d io ' 
veri dea de pararán losi: pe i juicios qüe hubiere lugar y  sé,ra 
declarado rebelde. - '  ̂ si; '••••;•; ^

Por tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(que Bips. gua.rde),; á tpd^s. .las. Autoridades* tanto' .civiles 
como militares y de la policía, judicial, para que practiquen 
activas diligencias en ;la busca y captura de dicho, indivir; 
d ú o , y  caso de ser habido lo remitan preso, con las seguri
dades convenientes, á la. cárcel de esta villa, á mi disposi
ción. ...,; ,

Bada en Bilbao á 17 de Enero de 1.9ó7.=Siinón Safón. .
-'Y -' v;rp .:••■■: !¡ ?■;'■: í.'' ! : ^ ;Ja-r79,.,; :

B. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del re
gimiento Infantería de Burgos,, nüm. 36, Juez instructor dé' 
la causa instruida por el supuesto, delito de robo contra el 
soldado del mismo Cuerpo Serafín Ga.rcía: Gómez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Carmen, natural de Yileta, 
Ayuntamiento de Taboada, provincia de Lugo, distrito mili
tar del séptimo Cuerpo de Ejército.,: nació en 6 de Febrero 
de 1883, deoficio jornalero, estat u rá un me tro 667 mili me
tros y euyas señas personales áe ignoran, para qué én-él pre
ciso término'de treinta días;, contados desde el siguiente al 
en que aparezca insértala présenle:;en la Gaceta de Madeid, 
comparezca ante .es te Juzgado,, sito.en el cuartel, del :Cid de 
esta ciudad á responder' á lós cargos que le resultan; "bajo 
apercibimiento dé ser deelárádó rebelde, parándole los per
juicios que hubiere lugar. . 4 ^  ;

Por tanto, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G j, exhorto 
y requiero á todaŝ  í¿s Antqridádés,;tauto civilés/comq uiiji- 
tares y dei orden j udrciál’, . practiquen. activasóHíllgeñcias 
para la busca de dicho individuo, y caso de ser habido..procé-, 
dan á su captura y conducción á. este Juzgado, con ías*segu- 
ridades convenientes y a mi disposición; pues así ló; tengo' 
acordado eh Hiligíencla de este día. ' , ' '

Bada en León á 14 de Eneio de 1907.—Pascual J. Molina.

B. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante,Hel regL 
miento Iníá-utería;(lé Burgos, núm. 36, . Juez instr.uptqr ael 
expediente instruido por la falta graye de deserción contra el 
soldado del rnismo regimiento,Beraf¡n GarcíaGóinez./ j.;-., 
_ Por la presente requisítoria cito, llamo,y emplazo al refe

rido soldado, Hijo de Manuel y de Carmen,"natural de Yilela, 
Ayuntauaientq dp JAboadá, provincia de L11 go, avecindado 
en ídem, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejército; na
ció en 6 de Febrero de ,1883, de estado soltero, oficio jornale-' 
ro, estatura un metro 667 milímetros, y cuyas senas perso
nales se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en la Gaceta de, Madrid, comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de-sea.'. de
clarado rebelde, parándoleaos. perjuicios á que háya luo-ár;

Por lo tanto, en nombre de S. M.. el Rey (Q, B. G.R exhor- 
to y requiero á todas; ^toridades, Lauto civiles . como: 
miiitares y del orden junicial, practiquen activas diligenLeias! 
para la busca del mismo, y caso de ser habido pr.opedan á: su- 
captura y eondueción á-este.¡Juzgado, con..las? seguridades1 
convenientes; pues así' lo tengo, acordado en diligencia de. 
este día. . '• ó- ;.

Bada en Leóir á.Uxle Enero: de:L907.“ Pascual J. ¡ Molina^
... ;JGs-67¡w -

.• -i LERIDA ' ■
B. Manuel Morales Oabaéíno; Comandante del 'regimiento. 

Infantería de La Albuera, HÚm. ‘2,6; y Juez instructor del 
expediente que se. sigue al soldado del ipisuio regimiento José 
Surroca Fernández por la falta grave de primera deserción.

Usando de las facultades, que le concede el art. 386 del Có
digo de justicia militar, por $1 présente edicto cita/llama y 
emplaza á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en Jos periódicos oficia
les. comparezca en este Juzgado^ que tiene su residencia; ofi
cial en el cuartel de la Providencia, con el fifi de prestar der

claración: en el L ic ita d o  expediente; pues asi lo  tengo acor- | 
í ¿fido ém diligencia-;de este día. *
b 1 Dado-«di Lérida a 12 ck Enero de iÜ07;^MahueJ; Moralds. i  
: : ; »  , . JG—65 |

s ' :«5 de? -j^MsirlsauS. I

/; C a r t a g e n a  • i
,̂B. Francisco Gómez.Laurido, primer Teniente de Infante - !: 

: ría de Marina y Juez instructor de este Arsenal. ¡
Por el presenté-dito, llamo y emplazo al marinero de se- | 

ganda clase Simón Casado Hernández, hijo de Cristóbal y l 
. jQsefa, nathral dé Pormán, que desembarcó en este puerto, í 

dél crucéí‘0 Princesa ele Asturias, por cumplido, para que en | 
ef plazo de treinta días, .á contar desde lá publicación de este i 
edicto, comparezca, enceste Juzgado ó. manifieste su actual | 
résidenéia, á fin de notificarle el resultado del expedienté de J 

‘invalidación de nota instruido al mismo. - ■ i
:í! Cfrtagena 14 dé.Enero de 1907.^Y.° B.°=E1 Juez instruc-- 
^tor, Gómez;=yEl. Secreta rio, Enrique Buendía. JM—46

q B. Juan Fpnt López, primer Teniente de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de este Arsenal. .

■ q Pqr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ma
rinero de;segunda de la Armada José Alvarez Gómez, natu- 
Lal de Málaga, Hijo de Francisco y de Francisca, de veinti
trés años de edad, estado soltero, profesión pescador, cuyas 

:'senas personales;son; ojos- pardos, nariz regular* barba po
blada, pelo negro, cejas al pelo, boca regular, estatura alta,

- color moreno; senas particulares no constan, para que en el 
plazo de treinta días, á contar de la Lecha de la publicación 
de|̂ lá presénte^becj ̂ sltonA en la Gaceta d e  M A d b id  y  Boletín 
oficial de la provincia,,se presente en este Juzgado á respon
de^ á los cárgpé qúé íé résultap en la causa que por órdenes 
del ExerdoI Sr. Capitán génerál del Bepartamentp instruyo 
al nombrada José Al varez. Gómez por el délito de deserción; 
apercibiéndólé qué de pq Verificarlo le parará el perjuicio a 
que Hája lugar y seráAéi^árádp rebelde.

Al pVopio tiémpó' ruego y  encargo á las Autoridades, y 
agentes de lá policía  ̂jtidiciál! pro cedan á la busca y captura 

• de} mencionado individuó para su conducción y presentación 
en esté Juzgado. j ! ' . j.

, Bádá en el Arsénál^ dé'Cartagena á 16 de de Enero de 1907.
; Y.p B.d!±:Font.=P'ór:^  el Secretario, Enrique Na-

dales; ' - " '  I’ -VL . . JM—45

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

;’j ! Ferrocarriles de a  la USarisia. '
> El Consejo de’ ádmínistraéión de esta Sociedad convoca á ¡ 
j ü¿ta^^general ordinaria ode- accionistas, que se celebrará é l ! 

;:día 10 de Mayo de 1907, á las once de la mañana, en la casa i 
número 41 de la.cálle¡dedvíéndéz Núñez de la ciudad de A li- I 
capte. ; : - •. .í; ;i V ■' ‘  ̂ ■ |

Álicante 16 de. Febrero de ]907.==Y.° B.°—El Presidente, 1 
Basilio M a r t ín e z E l Secretario, Luis Nacli. X —417 I

§oülédáá g é n e rá l G a lle g a  de Electricidad*
El Consejo de administración, con arreglo á los artícu

los 15 á 24 de los estatutos sociales, convoca á junta general 
, ordinaria de accionistas para el día 8 de Marzo próximo, á 
,1̂ 3 tres de la tarde; en el domicilio social, en Madrid, calle 
de|Argensóla; núiú. 19, bajo,

,, , Madrid 16 dh Febrero de 1907^=E1 Secretario* Enrique 
.Meri. ¡Y. oh , -  X —416 ’ -f-

: ' • fT.i ‘ imím ni .
•o i !' B an co do'Éísintan'déi'*

' i SOCIEDAD DE CRÉDITO

‘ Balance:general verificado,el 31 de Diciembre de 1906, 
aprobado. en jim ia  general: de accionistas de 8 de JB obrero de' 190? .

' 1 i v i  -  i . .  - 1 • Peset as .
í :. . A C T IV O  ’ • •' ' f ■■■---------------------------------r -----------------

Accipmstá¿: "PÓrpLop'porí400* aumento del 
¿apital’ socialf ácÓrdaáo ’/pn junta general 

-  ' de ácciohistás de 15 dé Noviembre de 1899,
y el 20 p o r 10.0 para fondo de reserva  1.575.CC0

f-Caja: Metálico existente. . . .  . 815.080*11
Sucursal del Banco de E spa -(

' ña enl ésta plkza, c/c..*,., . . . .  204.655f72
i 4 ; ;  ;.:;: ^ . i.oi9.735(83

"Cartera:. •
; Efectos propiedad d e l .

■ ! Banco ’...........   1Í.767.5S9‘71
■ : Idem de cuentas corrién-

: ! tes  t. . ........... ‘ ' . . I .  418^83
: 5 ----------— —  11.768.008^54 I

M obiliario... 5.942'59 I
Gastos de iústalaciónr . . .  . .  . . . . . . . . . . . 7  11.240;22
'G.rcditb's en c /c  conM nterés.,. . .. .  c. . . . ------   5.968.463‘55
Fincas urbanas r . . * --------- . . 1 . . . . . . . . . . . . . .  , 229.600*85 I

, . - , - Pesetas.

.Cupones a cornac  .........     4.960‘5B
R e m e s a s .    Lh!32;i84
. C o r r e s p o i i s a i o s . .................. (>:)ó.718*5B
.C uen ca c-iMiisitoria .      ......................   234.1 38 S i l
YaLorcs en depósito.................  151.370.974*17
iUem eu garantía .............. 12.707.275,

'  lrL.078.949:17

í o o. 8'). 930 42

P A S IV O

Capital: 7.000 acciones de 500 pesetas    3.500.000
Fondo de reserva. .............................................. '725.000
Cuentas corrientes:

Por saldo.......................... 6.09L3l6l01
Letras al cobro   4 i8 ‘83
, .  *--  6.034.734*84

Deposites en efectivo.........................................  13L73L63
.Efectos á pagar...................................................  Í48.i2:L04
Dividendos á pagar....................................................  u  .G70{93:
Caja de Ahorros............. ...................... . 9.439.321/33
Acreedores varios  .................................  226.118* 16
Corretajes.............................................................  ~4’S59'*42
Valores públicos por cuenta de varios   29.250
Ganancias y pérdidas.........................................  ] 64.709*02
Corresponsales...............       659.728*46
Depositantes:

Por depósitos volunta
r i o s . . . . . . . .........   151.370.974*17

Por depósitos en garan
t í a . . . . . . . . . . . ...............  12.707.975

Por intereses y amorti
zaciones . . .  T. ............  363.73P42

------------------------  164.412.680*59

I. 185.580.930*42

Santander 31 de Biciembre de 1906.~E1 Tenedor de libros,
I José Manuel Palacio,—El Director gerente, José María Gómez 

de la Torre. X —414

f S © I j ü A  M A B U I D
Goiizacim oficial del día 16 de lebrero de 190?, 

comparada con la del día anterior.

C A M B IO  A L  C O N T A D O

FO N D O S PUBLICOS — -------------  ~t..—
Día 15. D:a 16.

Deuda perpetua al 4  ° / 0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nom inales.... 82,00 05 y 70 82,85 v 00
Idem E, de 25.000 ídem id.....................  82,60-65 y 70j 82,85 v 30
Idem B , de 12.500......................................  82,75 y 80 82,0!) y 05
Idem o, de 5.000................ ........................  83,55-70 y 65 S3,S5 y 9n
Idem B,  de 2.500 ptas. nominales  83,o5 y 70 ~S3,85 y 90
Idem A,  de 500 ídem i d : .......................  83,65 y 70 83,85-00 v 95
Idem G y  H, de 100 y 200 ídem id  83,70 y 65 S3,90 y 0o
En diferentes series...................................... 83,65 y 70 83,85-00 y 95

Deuda'al5 %  amertizabíe..
Serie F, de 50.000 ptas. nominales *100,85 y 90 s e 101,10
Idem F, de 25.000 ídem id................... .... 100,85 ' ' 101, i5 y IO
Idem D, de 12.500......................................  10l°/o 101,15 y 10
Idem C, de 5.000 pías, nominales  100,90 y 10íQo 101,25 y P»
Idem B, de 2.500...... ................................. 100,85 y 101 %  101,25 jy i ó
Idem A, de 500 ptas. nominales  100,85 y lOi0 ;, 101 .:-.0-Í5 y 10
Eii difereníes series   .............................. 100,S5 y 101% 101,20-15 y U

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................  434% y 433,50 435%
Comp. Arrendataria de Tabacos, idem. 391% y 3;¡2% 392.25 ‘
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  22rí 0 d
xdem id. id., cédalas al 4 %  500 ptas... » t.
Idem id. id., idem al 4 %  100 ídem  » o
Banco de Castilla, acciones.............................. » »
Banco Hispano-Americano, ídem  150% ¡M %
Banco Español de Crédito, ídem  102,75 102.5!* y 103.25.

Resumen general de pesetas nominales negociadas,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................... ................  1 .; !■ !.!%
xdem id. al 5 por 100 amortizabie...........................      7 U .;
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 100................................  u.nOfi
acciones del Banco de España. ............................................. i o . LO
Idem del Baneo Hipotecario de Esprnña.  .............................. O.ñOO
Idem del Banco Hispano-Americano........................  12 .500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.....................  30 .5 üü

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la v is t a , . . .   108,725 ¡ Londres, á la vísta. . . . . .  2T.4&

OBSERVATORIO DE MADRID

© S j a é '^ a o f o i a e s  s n e t e o r o I é g S e s B a  d « I  d í a  1 ©  d ®  F e b r e r o  d e  1 9 0 9 .

% |  .1 1 0 II A S

ALTURA
del barómetro 
reducido S 0°

. TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad ¡ 'DIRECCION E ST A D O

ou milEnetroe Seco. Humedecido.
. relativa.. y ciaao del viento. del eiaio.

' i l ’ 1 !
12 db l a' hoéhé.'.Ú. . :

- 6 dp lá mañana.. . . . .
1 9 de la mañana . . : . .  i 
: 42 dél día.. . . .  . . .

3 dé la tardé , .  
6 dé lajarde,. i .... .q*,¿; .

; j  dé laóyoche.. . ó . , . .

' " : ^ 9 : Í 7  
708.71) *M 

- 709.82" 
'7HV.47s ' 
7o9.4G

— 1,8
— ■ 1.6 
: 8 .2  ' 

i l .5  
13.2

2.6  
-  2.2 ; ;

5 .5
" 7 .2  - 

'■ 8 .2

3 .4  
3,6

* 5 .4
5 .4

' 5 .6

' .85 
S9 
67 
54 
49

N E ................
S E . . . . - ........
N E .. .............
N ......... ..........
|NE.'........ ..

Brisa.............
oalma...........
Brisa.............
Viento..........
BrisSa í Licite..

Despejado.
Idem.
N ¡voso.
Muy nuboso. 
Despejado.

Teniperatiira máxima Jel ifiro á k  sombra............... .. 14,4
Idenji mmimá. ’. . , ; ____................................. ...... ; 3 ,1,

¡ Diferehcia............................................................ 17,5
Teniperatura máxima al sol, á dos metros ide la tierra.. . .  »
Idem id, dentro de una .esfera Je cristal,............................ .. »

; ! r' ;' D i í e f e i i c l a . L 7 % : V N . . L . . . ; L . *' »  
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 

■ 'végetal'ó^kboráhléG. . ‘y ; . . V J A - H y . ; . :. iv'  ' '  
Idem minimaídem. . . , ; i . ’. . V i w v . v . . . . . - . i . . . . . . . . . i . . . .  »

Diferencia ............... ..-• - .^-v- ^

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
.. (kilómetros)....................... .................... ................................... >»

Oscilación barométrica ídem (milímetros)--------------------7 »
ültura ídem con respecto á la media anual, á ias nueve

horaS de la noche ....................... ........................ ............ .. *
.... Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mLlimetros)___  n
' Sol completamente despejado....................... .................. .. »

¡ S d  entrevelado por nubes ó vapores.............. ....................... »
‘ S. y Total do insolación durante e i . d i a . ».
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o .— S á b a d o  16  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 7 .

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

á 
0° y 

al 
nivel del m

ar.

Tempe
ratura.

H
um

edad....

VIENTO

E STA D O
del cielo.

ESTA D O  

del mar-

En las 24 horas.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

& 
0o y 

al 
nivel del m

ar.

Tempe
ratura.

H
um

edad....

VIENTO

ESTA D O  
del cielo.

ESTA D O  
del mar.

En las 24 horaa.

Dirección.

F 
uerza 

de 
0 á 9.

Lluvia 
ó 

1 
nieve.. 

1

Tempi eitr,®
Dirección.

F
uerza 

de 
0 

fi 9.

Lluvia 
ó 

nieve..

Teiiip» extr.

Más Min. Máx Min.

‘Valentía . . . . . . . .  (8h )
fíris-Ni»'»' . .  Í71l )

TGS.i 7.8 70 W N W .... 3 Gasi cubierto x icada.. . . . . . . 1 1 2 .2 6.7 M álaga...............(9h ) \ ¿766.2 
> ¿765.0 
1 ¿769.7

1 2 .0
13.2

46 NW 6 Despejado...
dem___

Idem

Rizada... . . . . .
IWíirAiíî íJi

16
18?
g

762.0 5.4 97 W ............. 3 niebla.......... j.dem................ 6 5 4 Melilla................. Í9h 1 81 SSW 2
t

•d
'Baint M atheu... .  (7h ) 
Asia d‘iú x . .......... (7h )

766.6 8 .8 89 N W .......... 4 Cubierto Marejada......... 2 9 6 J a é n ................... (9h 1 7.2 71 N N E. . . 0
ó4i

768.1 6 .2 100' C alm a.. . . 0 Brumoso... . Rizada............. 8 6 . Granada..............(9h J i: 768.2
,1

0 .8 89 N .......... 3 a dem 10
i

__ 2
770.6 6 .0 100 S............... 2 cubierto. . . . ídem ................ 9 4 A lm ería..............(8h 1
764.0 6 .2 44 N W .......... 5 Despejado...

Brumoso.. . .
8.4 5.2 M urcia................(9h j I 765.3 9.0 50 W ............. 3 dem .. 16

17
15
10
2
8 .6
9.8
e;

g
759.4 8 .0 46 W.............. 3 Mar gruesa.. . .  

Marejada.........
15 6 alican te ..............Í9h j ■ 764.7 1 1 .6 80 N W .......... 0 Idem

5* iza ........... (7h ) 758.9 7.0 28 ESE.......... 3 Despejado... 
Brumoso,. •. 
Lluvia..

15 6 Valencia..............(9h 1 1 765.0 9.2 61 S W .......... 0 ídem 5
.'Clennoni........... (71i ) • 768.4 

764.5
— 0.9

3.8
88
97

S . . ..................
s s w ........

0
2 1

2.3
5.4

-1.7
1.7

Albacete..............(9h 1
ciudad R ea l. . . .  (9h )

‘¿768.8
768.7

0.9
1.7

84
65

W NW ___
W ...........

2
0

¿dem .. . . . . .
Casi cubierto
xdem............
<J. despejado
Nuboso........
Niebla..........
Nieve . . . . . .

— 3
__ 4

San Sebastián. . .  (9h )
B ilbao................. (9h )
Santander,...............(8h )
O viedo............... (9h )
A viles................. (8h )

771.8 1 1 .6 79 v ,w .......... 5 cubierto .. . . Gruesa............. 3 10 3 Cuenca................(9h ) 768.6 5.4 83 NW 5 X 1

771.6 1 0 .2 93 N W .. . . . . 4 Lluvia....... . Marejada......... 10 J1 6 M adrid............... (9h J 768.2 8 .2 59 NE. 2
0 .1

- 2 .1
3

-  5 _ 3
771.3 8 .2 92 W ............. 2 V/ubierto. . . . 4 4

El Escorial......... (9h )
Segovia....... . (9h )
-txvila...................í9h )

769.0
¿772.7
¿775.0
768.8

6 .6
1.4

78
78

N ........ .
W

2
0

1
2

2 .0 83 N . . . . 5 4
Vares . . . . . . . . .  (8h j 772.8 8 .8 97 W ............. 4 Lluvia.. . . . . A icada.............. 3 Guadalajara........(9h j 2 .6 75 s .......... 0 C. despejado 

Cubierto. . . .  
uasi cubierto 
Despejado... 
N iebla.. . . . .
Despejado.. .  
Idem............

9 — 2  
_ iCora ña............... (7h ) 774.3 1 1 .0 87

86
N N W ___ 1 Niebla.......... Muy gruesa.. .  

Marejada.........
32 12 8 ~oria................... (9h ) 769.7 4.2 83 N .............. 2 4

Finistcrre . . (8h ) 774.7 10.9 N ..................... 3 xdem............ uesca............... (9h j 765.5 8.7 50 NW 5 12.7
9.4
5

4.4
3.1_ Q

^Santiago ............(9h ) 773/1 S.8 97 N ............. 0 cubierto. . . . 1 11 8 Zaragoza............. (9h ) 765.0 9.1 58 N W .. 6

Pontevedra (9h ) 773.3 10.4 87 N E......... . 1 Idem .  .......... 14 S Teruel................. í9h 1 ¿768.9 1 .0 78 N . .  . . 0

Vigo.....................Í9h
'íírpusp ií)h i 772.6 1 0 .2 84 N E ........... 0 n ie v e .......... 14 6

Tortosa............... (7h i
Barcelona............(9h )

763.7
763.2

9.0
9.8

44
54

N N W ... .
w s w . . . .
N . . . . . . . . .

5
0

13
16
9

12

—■ o
8
4

T,p¿n . (9h .
'  0

Mahón........... . (9h ) 761.5 9.6 71 5 C. despejado 
ídem ............

7
(3h i ¿766.6

772.5
4.0 ¿

Á

N E ........... 0

T¡lo% 5 x alma................. (9h ) 763.2 1 0 .2 N. . . . . I 6
‘Valladolid Í9h \ SW ¿

Nuboso........
7 1 Orán....................Í7h í

Ralíiríi'iUP^ j 772.5
772.3

L 8 E .......... . 1 S — 2 A r g e l . . . . . . ........(7h )
(ííh 1 6.4 53 W .............. 0 C. despejado 

Despejado.. .  
Idem............

10 — 3 T ú n ez ................t7h )
í l u n r i n  íQh ^ 772.4

769.8
8 .1 93 NI............. 1 Llana.. ............ 14 6 Sfaks........... Í7h )

TiisboQ í8 li 1 10.4 82 NW 4 Mar gruesa.. . .  
Llana...............

14 8 Liorna................. (7h j 758.5 6.4 E .............. 4 _dem............
T.aírAQ Inri  ^ 770.0 1 2 .0 74 N .............. 1 Idem ........ 14 2 R om a..................(7h J 756.8 6 .8 N . ............ 5 Despejado.. .  

Lluvia......... 1
6

Punch a l ............. Í8h )
xunta D elgada.. (7h 1
A n g ra ................(8h )
Forta . (8h )

770.3 15.6 64 N E......... .. 4 Nuboso........ Mar gruesa .... 
Marejada.........

17 9 uagliari............... (7h 1 753.4 10.5 NW .......... 4 20
774.8 13.5 66 S E ___. . . 4 Cubierto.. . . 16 13 Palermo..............(7h ) 753.0 9.7 E 6 Casi cubierto 

uubierto. . . .
4

773.4 13.6 86 SW 1 Nuboso........ Rizada............. 17 12 Bodo................... í7h í 72S.7 1.4 SSW 4 Rizada.. . . . . . . 2 — 1
773.6 1 0 .8 82 WN W .. . . 1 Despejado... 

Cubierto. . . .
Idem ................ 18 10 Cristiansund . . . .  (7h ) 738.6 2.4 SW ........... 6 Idem . . . . . . . ’iicada 5

^aguna ............... (9h )
«. I. Cruz Tenerife l9h i
Badajoz............... í9h )
<rórdoba.......... (9h J

769.4 1 0 .0 94 W ............. 2 5 13 8 R ig a ................... (7h ) 756.9 -  9.4 s s w 3 a dem........
769.5
771.8

16.2 69 N N W .. . . 4 vasi cubierto Llana.. . . . . . . . 1 17 13 Moscou............... (7h )
6.4 82 W ............. 0 Despejado... 

Idem ............
13 — 1 Nicolaiew.. . . . . .  (7h ) 761.4 —15.4 NW .......... 2 ídem ...................

u . despejado 
Brnmoso.. . .

769.3 3.8 67 ENE 1 13 0 Feldkirch........... c7h ) 766.4 — 3.4 . SW 1

Sevilla . . . . . .  . .  (9h ) 769.6 6.4 '5 N E ........... 1 n ieb la .. . . . . 13 1 Crernorvitz........ (7h ) 771.8 Calm a.. . . 0
jLiuelva................(9h 1
San ernando.. .  (8h ) 
Tarifa ............... (9h )

770.5 8.4 66 N .............. 2 Despejado... 
Idem............

16 2 Cracovia.. . . . . . .  (7h ) 770.8 ^alm a.. . . 0 Despejado.. .
Idem ............
Niebla..........

769.8 4.1 83 N E ........... 0 Idem ................ 12 3 Pola.....................(7h ) 761.5 2 .2 NNE 2 7 2
i 766.4 10.3 92 SW 4 v». despejado Rizada............. 9 Viena...................(7h ) 767.2 -  8 .6 Calma.. . .

° • -  9

L as te m p e ra tu ra s  m áx im as son d e |la  v ísp e ra .

P A R T E  N O  O F I C I A L

C O N T |E 8 W A C lO M E #
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DS

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA” DE MADRID,,
CON LA  COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D . B affno B lanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D . Ra» 
filón CSavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. V alentín  S an  Rom án, Profesor Mercantil; D. Ram ón  
S á n ch ez  de Ocafia, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D . J o sé  
Z aragoza y  Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción; 29 pesetas.
Por cuadernos, ú una peseta cada cuaderno de dos pliegos.

GUIA ELECTORAL PARA DIPUTAROS PROVINCIALES
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

jP re c io : ÍJIVít p e s e ta .

De venta en la Administración de esta Compañía,^Pon- 
tejos, 8.

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

iM a p tts n s rJD JL
DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE L A  GACETA DE MADRID
imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda dase de traba

jo» tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lnjo9 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y depéndem» 
das del Estado.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEflORÁS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I O I Q 3 S T  O F I O I A L  
Be vende eete folleto a l precio de UNA P E S E T A  en 1% Administración de la Oompafiia A rres* 

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 6, y  p rinc ipa les  librerías.
En provincias, en casa de los Agentes da la Compañía y principales librerías.

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA AD.INISTRACIÓN V COBRANZA DE LA

(9JHHKI0ISOH US UMES DE U M U  M I !
Véndese al precio de una p eseta  en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la G aceta de M adrid, calle de Pontejos, núm. 8, y  
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

N U E V O  F E Í O Q K .A M A .
PARA LOS EXÁMENES DE

A S P IS A S T E S  A  S E C R E T A M O S  D i  U 1 T A H 1 T 0 S

QBE BA DI SERVIR TASA EL TEMAD SUPERIOR

( H l U I M T O S  BE m i s  DÉ 15.000 H0BITHHTES)
Se vende en esta Administración* y  en las principales librerías. 
S e  remite franco á provincias previo envío de su importe.

FVecio: UMA peseta..
Se halla en prensa, y  se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

REGLAMENTO GENERAL-
PMM EL HUMEN DE LA NMENlAV ______

EDICIÓN OFICIAL

8« vende este folleto al precio de aína 
sata en la Administración de la étafifeta 
la  lid r ld i Pontejos, B. 

En provincias, en  casa de Iqs Agentes d$ 
la Compañía y principales librerías

| ARANCELES K  MANIS ¡
V Nueva edición de los Aran- 1 1 
f  celes con las modificaciones 1 1 
w introducidas por el Real de- ' 1 
t  creto de 23 de Junio de 1906, ¡ ¡

1
 publicado en la Gaceta de 28 m 

de dicho mes. , ,

Precio: 2 pesetas. ,,

De venta en la Administra- J 
ción de la G aceta de Madrid , I  
Pontejos, 8. F

XfcJOaQ— aOM^ná» ifr ariflua AHatea

SANTOS DEL DÍA
San Julián de Capadocia, obispo.

ESPECTÁCULOS
R E A L .—A  las 9.—F u n c ió n  35 .a del tu rn o  

2 .°—E l b arbero  de Sev illa .

E SPA Ñ O L .—A las 9.—El gen io  a leg re .
A  las 4 y  l j2 .—L a  m ism a.

COM EDIA.—A  las  9 .—E l señ o r L ópez.— 
V ida  y d u lzu ra .

A  las  4 y  l j2 .—L a  m ism a.

PR IN CESA S—A  las 9 .—P ie tra  fra  p ie tre .
A  las 4 y  1]2.—L a fig lia  d i Jo r io .

L A R A .— A las  8  y  l j 2 .—Lo posib le .— L a 
azotea.—L os buhos (seción doble).

A  la s  4 y  1]2.—L a  c r ia tu r a .—L os buhos 
(tre s  actos).

ZARZUELA —A  las 9.—E l d e lf ín .—L a  no^ 
che  de R eyes.—G igan tes  y  cabezudos.

A  las 4 y  I j2 .  E l lego de S an  Pablo  (sec
ción doble).

H oy y  m a ñ a n a  dos g ran d es  bailes, de u na  
de la  no ch e  á la  m ad ru g ad a .

G RA N  T E A T R O .—G ran  baile  de m áscaras 
de u n a  de la  noche á la  m ad ru g ad a .


